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DIRECCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA  
CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 

 
 

1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores 
establecidos en el Plan de Acción Anual, con base en lo reportado por la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional y el portafolio de evidencias 
suministrado por el área organizacional. 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión de la Dirección de Energía Eléctrica para el cumplimiento 
de los indicadores de gestión descritos en el Plan de Acción Anual - PAA, con 
corte a 31 de diciembre de 2021.  
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro de Minas y Energía, la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional, la Dirección de Energía Eléctrica, 
la Subdirección de Talento Humano, los demás miembros del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, así como la ciudadanía en 
general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Íngrid Cecilia Espinosa Sánchez 
jefe de la Oficina de Control Interno, quien supervisó la auditoría, y Rezzan 
Leonardo Chamorro Gómez auditor interno de la Oficina de Control Interno. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 

 

 
1Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 
manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado. 
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вVelar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar 
los ajustes necesariosгϹёЕ«ǿśǢŀȝŀţƼёȝёƲūƄǢƐƧƧŀёƃǿūǢŀёţūёǷūȜǷƼЖ 
 

- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 
 вLa Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis 
objetivo de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los 
resultados logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas 
variables, su comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación 
de las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre 
soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de 
estas oficinasгϹёЕ«ǿśǢŀȝŀţƼёȝёƲūƄǢƐƧƧŀёƃǿūǢŀёţūёǷūȜǷƼЖ 
 

- Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano MECI 20143. 
 
£ƼƧё ţūё Ƨŀё }ƃƐŜƐƲŀё ţūё �ƼƲǷǢƼƧё RƲǷūǢƲƼϹё вEvaluación y Seguimiento a la Gestión 
Institucional: Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de 
eficiencia y eficacia de la gestión de la entidad, para asegurar el adecuado 
cumplimiento de los fines institucionalesгёЕ«ǿśǢŀȝŀţƼёȝёƲūƄǢƐƧƧŀёƃǿūǢŀёţūёǷūȜǷƼЖ 
 
rǿưūǢŀƧёͶϹͶϹ͵ё�ǿţƐǷƼǢƒŀёRƲǷūǢƲŀϹёвfþƨϛ}ŁŎĚŎŰþƨϛġĩϛ�źŰƵƠźťϛRŰƵĩƠŰź·ϛġĩęĩŰϛþƽġŎƵþƠϛ
los procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando 
cumplimiento a lo programadoгϹё(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 
2005] 
 
вEl desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir 
de los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales 
y de la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o 
quienes hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, 
habilidades y actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los 
valores institucionalesгϹё 
 

- Literal e) del Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 

 
3 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Adoptado mediante el Artículo 
2.2.21.6.1 del Decreto 1083 de 2015, anterior Decreto 943 de 2014. 
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Las Oficinas de CoƲǷǢƼƧёRƲǷūǢƲƼϺёв·ϛverifican la efectividad de los sistemas 
de control interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y 
objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las 
þĚƵŎǔŎġþġĩƨϛġĩϛťþϛźƠłþŰŎǥþĚŎŻŰϛ·гϹёЕ«ǿśǢŀȝŀţƼёȝёƲūgrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 
 
вEl Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos 
a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean 
tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el 
cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimientoгϹё (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 
 

- Párrafos 1, 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 
вΟ·Πϛťþƨϛ}ŁŎĚŎŰþƨϛġĩϛ�źŰƵƠźťϛRŰƵĩƠŰź o quienes hagan sus veces, deberán evaluar 
la gestión de cada dependencia de la Entidad de la cual forman parte. 
 
Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros mecanismos 
que validen los porcentajes de logro de cada compromiso.  
 
El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y 
objetivos del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus 
compromisos relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, 
de acuerdo a lo programado en la planeación institucional, contenidos en los 
informes de seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las 
auditorías y/o visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno. 
 
La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se 
efectuará respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente 
vigencia (...)гϹёЕ«ǿśǢŀȝŀţƼёȝёƲūƄǢƐƧla fuera de texto) 

 
- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 

20156, establece que μLa organización debe determinar: a) qué necesita 

 
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del 
Orden Nacional y Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la 
Ley 909 de 2004" 
6 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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seguimiento y medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis 
y evaluación necesarios para asegurar resultados válidos; c) cuándo se 
deben llevar a cabo el seguimiento y la medición; d) cuándo se deben 
analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la medición. La 
organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. La organización debe conservar la información 
documentada apropiada como evidencia de los resultados. (Subrayado 
fuera de texto)  

 
- Parágrafo 1 del Artículo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por 

el Artículo 1 del Decreto 338 de 2019. Establece los informes de auditoría, 
seguimientos y evaluaciones tendrán como destinatario principal el 
representante legal de la entidad y el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno y/o Comité de Auditoria y/o Junta Directiva, y deberán 
ser remitidos al nominador cuando este lo requiera. (Subrayado fuera de 
texto)  
 

- Anexo Técnico del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de 
los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba. 
Acuerdo 6176 de 20187, Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
μbĩŁĩϛ ġĩϛ ťþϛ }ŁŎĚina de Control Interno o quien haga sus veces. Dar a 
conocer a los evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión por 
Áreas o Dependencias del año inmediatamente anterior, para que se tenga 
como uno de los criterios en la concertación de los compromisos del 
siguiente período de evaluaciónгϹё(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Guía de auditoria interna basada en riesgos para entidades públicas, 
versión 4-2020 del DAFP  

 
- Decreto 1499 de 2017, 7ª. Dimensión: Control Interno, 7.1 Alcance de esta 

DimensŎŻŰϛ μΟ·Πϛ fþϛ Űƽĩǔþϛ ĩƨƵƠƽĚƵƽƠþϛ ġĩťϛ p.�Rϛ ęƽƨĚþϛ ƽŰþϛ þťŎŰĩþĚŎŻŰϛ þϛ ťþƨϛ
buenas prácticas de control referenciadas desde el Modelo COSO 2, razón 
por la cual la estructura del MECI se fundamenta en cinco componentes, 
Ο΃΃΃Πν΃ϛpþŰƽþťϛpR F΃ϛÖĩƠƨŎŻŰϛþłźƨƵźϛ5 de 2021.  

 
- Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 2.2.1 

Política de Planeación institucional - Lineamientos generales para la 
ƐưǟƧūưūƲǷŀŜƐƽƲϻё вЕϹϹϹЖEn cuarto lugar, se deben formular los planes de acción anual: 
Para la formulación de los planes de acción institucional, las entidades deben tomar en 
cuenta lo previsto en la Ley 152 de 1994, y en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, en el 

 
7 Por el cual se establece el sistema Tipo de evaluación del Desempeño Laboral de los 
Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba. 
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que se establece que debe especificar en él los objetivos, las estrategias, los proyectos, las 
metas, los responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de 
sus proyectos de inversión; así mismo, deber incluir tanto los aspectos relacionados con el 
componente misional como con los relacionados con los planes de que trata el Decreto 612 
ġĩϛ̀˾˿̆ϛΟ΃΃Πν΄ϛ ÿł΃ϛ́̅΃ϛΟ«ƽęƠþǛþġźϛǛϛŰĩłƠŎťťþϛŁƽĩƠþϛġĩϛƵĩǚƵźΠ 

 
- El Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Х MIPG, 

de marzo de 2021 pág. 39. μΟ·ΠϛLos indicadores de desempeño más utilizados son de 
a) eficiencia (relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados); b) eficacia 
(grado en el que se realizan las actividades planeadas y se logran los resultados 
planeados); c) efectividad (medida en que la gestión permite el logro de los resultados 
planeados con un manejo óptimo de los recursos; d) aquellos relacionados con la calidad 
en la prestación de los servicios. Ο·Πν(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
- El Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Х MIPG, 

de marzo de 2021 pág. 125 Implementar las actividades de monitoreo y 
supervisión continua en la entidad ϹгЕϹϹЖeste tipo de actividades se pueden dar en el 
día a día de la gestión institucional o a través de evaluaciones continuas y separadas 
(autoevaluación, auditorías) , y su propósito es valorar:, y su propósito es valorar: (i) la 
efectividad del control interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y efectividad 
de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; y (iv) los 
resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias, y 
generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la entidad pública. 
Ο·ΠϛΟ«ƽęƠþǛþġźϛǛϛŰĩłƠŎťťþϛŁƽĩƠþϛġĩϛƵĩǚƵźΠ  

 
- Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión, versión 4, 

mayo de 2018, DAFP, 5. Construcción de Indicadores. 
 
5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Plan de Acción vigencia 2021, adoptado en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño del 29 de enero del 20218.  
 
- Decreto 1083 de 20159. 
 
- Norma Técnica Colombiana NTC Х ISO 9001:2015. 

 
- Decretos y disposiciones emitidas por el estado de Emergencia Sanitaria 

originadas por el COVID-19 aplicables en cada tema o indicador analizado. 
 

 
8Acta 01-2021 del 29 de enero de 2020, del Comité de Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio 
de Minas y Energía.Punto 3. Aprobación Plan de Acción Anual 2021, incluidos los demás planes 
establecidos Decreto 612 de 2018. 
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24272698/ACTA+FIRMADA+CIGD+29ene21.pdf 
9 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 



Auditoria de Gestión  
                                                                                     Dirección Formalización Minera 

|                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                   Página 8 de 17 

 
 

- Numeral 3 del Acta 01-2021 del 29 de enero de 2021, del Comité de 
Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio de Minas y Energía, 
Aprueba el Plan de Acción Anual 2021, incluidos los demás planes 
establecidos en Decreto 612 de 2018. 
 

- La aplicable en cada tema o indicador analizado.  
 

6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de 
información, verificación documental, con la finalidad de determinar su estado 
frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de Acción 
 
Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: μPosibilidad que no se 
cumpla el indicador establecido en el Plan de Acción, en las condiciones 
ƝƠĩġĩŁŎŰŎġþƨν΃ 
 
La medición del nivel del riesgo de cumplimiento se determinó con base en el 
nivel de ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre de 2020 
así:  

MEDICIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 
A LA EJECUCIÓN DE METAS 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO DE 
CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 

вPosibilidad que no se cumpla el indicador 
establecido en el Plan de Acción, en las 

condiciones predefinidasг 
0% 79% Alto  

SI 80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
Alto Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador no se haya 
cumplido de manera total o el avance de ejecución se encuentre en el rango 
de ejecución 0% - 79%. Presenta Materialización del Riesgo, respecto del 
cumplimiento de la iniciativa en las condiciones predefinidas en la meta 
propuesta, [Se identifica con el color Rojo]. 
 
Mediano Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador no se haya 
cumplido de manera total o el avance de ejecución se encuentre en el rango 
de ejecución 80% - 89%. Presenta Materialización del Riesgo, respecto del 
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cumplimiento de la iniciativa en las condiciones predefinidas en la meta 
propuesta. [Se identifica con el color Amarillo]. 
 
Bajo Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador se haya 
cumplido de manera total o se encuentra en el rango de ejecución 90% - 
100%. No presenta Materialización del Riesgo, respecto del cumplimiento de la 
iniciativa en las condiciones predefinidas en la meta propuesta. [Se identifica 
con el color se identifica con el color Verde]. 
 
6.2. VERIFICACIÓN EVIDENCIAS 
 
Se revisaron las evidencias reportadas en el Portafolio de Evidencias remitido 
por la Dirección de Energía Eléctrica, frente a la información registrada en la 
ejecución de los indicadores reportada por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional.  
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
7.1 PLAN DE ACCIÓN REPORTADO POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN Y 

GESTION INTERNACIONAL  
 
El Plan de Acción Anual de la Dirección de Energía Eléctrica de la vigencia 
2021, sobre el cual la Oficina de Control Interno hizo el análisis, verificación y 
seguimiento al grado de cumplimiento de los indicadores, es el reportado por 
la Oficina de Planeación y Gestión Internacional mediante correo electrónico 
del 19 de enero de 2022, el cual se muestra en el en el Anexo 1. в£ūǟƼǢǷūёOPGI 
- Ejecución Plan de la Dirección de Energía Eléctrica 31 de diciembre de 2021ν, y 
hace parte integral del presente informe.  
 
7.2 CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN  
 
Se realizó verificación y validación de la información y soportes presentados 
por la Dirección de Energía Eléctrica10, en el portafolio de evidencias carpeta 
compartida, que respaldan el nivel de ejecución de los indicadores a cargo de 
la DEE, frente a la información registrada en el informe de ejecución del Plan 
de Acción vigencia 2021, reportado por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional la ejecución total de indicadores de la Dirección de Energía 
Eléctrica fue del 79.9%.   
 

 
10En correo del 18 de enero del 2022. Estos documentos soportan las observaciones, 
recomendaciones y consideración de esta auditoría. 
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Como resultado de lo anterior y con base a la verificación realizada por la OCI 
se establece que la ejecución del total de indicadores del Plan de Acción de la 
DEE, a diciembre 31 de 2021 fue del 81.26%, mostrando una diferencia del 
1.36% con lo reportado por la OPGI. 
 
De acuerdo con la metodología establecida el Nivel de ejecución indica un 
nivel de riesgo de cumplimiento de las metas MEDIANO. Por tanto, se 
materializó el riesgo μPosibilidad que no se cumpla el indicador establecido en 
el Plan de Acción, en las condiciones predefinidasν 
 
7.3 ESTADO y ANALISIS DE INDICADORES 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción de la 
Dirección de Energía Eléctrica, con corte a 31 de diciembre de 2021, se 
encuentran registrados en el Anexo No. 2. μ�ŰÿťŎƨŎƨ΄ϛÖĩƠŎŁŎĚþĚŎŻŰ΄ϛÖþťŎġþĚŎŻŰϛљϛ
Seguimiento de los Indicadores Reportados en el Plan de AĚĚŎŻŰϛ�Űƽþťν΄ el cual 
hace parte integral del presente informe, donde se registran las observaciones, 
consideraciones, oportunidades de mejoramiento, recomendaciones y 
calificación del riesgo por cada indicador.   
 
7.4 MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO IDENTIFICADO  
 
Realizada la verificación11 de los indicadores formulados en el Plan de Acción 
de la Dirección de Energía Eléctrica cuatro (4) indicadores presentan un bajo 
nivel de ejecución y de acuerdo con la metodología establecida12 indica un 
nivel de riesgo de cumplimiento a la ejecución de las metas ALTO. Por tanto, el 
riesgo μPosibilidad que no se cumpla el indicador establecido en el Plan de 
�ĚĚŎŻŰ΄ϛĩŰϛťþƨϛĚźŰġŎĚŎźŰĩƨϛƝƠĩġĩŁŎŰŎġþƨν Se materializó en estos indicadores. 
 
Del total de indicadores Uno (1) Presentan un nivel medio de ejecución y de 
acuerdo con la metodología establecida13 indica un nivel de riesgo de 
cumplimiento a la ejecución de las metas MEDIO. Por tanto, el riesgo 
μPosibilidad que no se cumpla el indicador establecido en el Plan de Acción, en 
las ĚźŰġŎĚŎźŰĩƨϛƝƠĩġĩŁŎŰŎġþƨν Se materializó en estos indicadores. 
 

 
11Veintiocho (28) indicadores contenidos en el anexo No. 2, clasificados en Plan de Acción y 
Plan Estratégico Institucional. 
12 De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.1 Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de 
Acción del presente informe. 
13 De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.1 Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de 
Acción del presente informe. 
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Del total de indicadores trece (13) presentan un alto nivel de ejecución y de 
acuerdo con la metodología establecida14 indica un nivel de riesgo de 
cumplimiento a la ejecución de las metas BAJO. Por tanto, el riesgo 
μPosibilidad que no se cumpla el indicador establecido en el Plan de Acción, en 
ťþƨϛĚźŰġŎĚŎźŰĩƨϛƝƠĩġĩŁŎŰŎġþƨν NO se materializó en estos indicadores. 
 
Así mismo Diez (10) indicadores no fueron calificados dado que no contaban 
con Ponderación de la Meta y la Unidad de Medida estaba reportada por 
cantidad y los avances cualitativos mensuales y el total ejecutado de los 
indicadores fueron mostrados en porcentaje (%).  

 
 
7.4 OBSERVACIONES  
 
x Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la Dirección de 

Energía Eléctrica, a 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo reportado 
por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional y el análisis de las 
evidencias contenidas en el Portafolio de Evidencias, fue del 81.26, con un 
Nivel medio de ejecución de acuerdo con la metodología establecida, lo que 
indica un nivel de riesgo de cumplimiento a la ejecución de las metas ALTO. 
Por tanto, se materializó el riesgo μPosibilidad que no se cumpla el indicador 
establecido en el Plan de Acción΄ϛĩŰϛťþƨϛĚźŰġŎĚŎźŰĩƨϛƝƠĩġĩŁŎŰŎġþƨν 

 
x Del total de indicadores verificados15 contenidos en el Plan de Acción de la 

DEE cuatro (4) indicadores presentan un bajo nivel de ejecución y de 
acuerdo con la metodología establecida16 indica un nivel de riesgo de 
cumplimiento a la ejecución de las metas ALTO. Por tanto, el riesgo 
μPosibilidad que no se cumpla el indicador establecido en el Plan de Acción, 
ĩŰϛťþƨϛĚźŰġŎĚŎźŰĩƨϛƝƠĩġĩŁŎŰŎġþƨν SE materializó en estos indicadores.  

 
x Del total de indicadores verificados17 contenidos en el Plan de Acción de la 

DEE un (1) indicador presenta un nivel medio de ejecución y de acuerdo con 
la metodología establecida18 indica un nivel de riesgo de cumplimiento a la 

 
14 De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.1 Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de 
Acción del presente informe. 
15Veintiocho (28) indicadores contenidos en el anexo No. 2, clasificados en Plan de Acción y 
Plan Estratégico Institucional. 
16 De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.1 Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de 
Acción del presente informe. 
17Veintiocho (28) indicadores contenidos en el anexo No. 2, clasificados en Plan de Acción y 
Plan Estratégico Institucional. 
18 De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.1 Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de 
Acción del presente informe. 
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ejecución de las metas MEDIO. Por tanto, el riesgo μPosibilidad que no se 
cumpla el indicador establecido en el Plan de Acción, en las condiciones 
predefinidþƨν NO se materializó en estos indicadores. 

 
x Del total de indicadores verificados19 contenidos en el Plan de Acción de la 

DEE trece (13) indicadores presentan un nivel alto de ejecución y de 
acuerdo con la metodología establecida20 indica un nivel de riesgo de 
cumplimiento a la ejecución de las metas BAJO. Por tanto, el riesgo 
μPosibilidad que no se cumpla el indicador establecido en el Plan de Acción, 
en las condiciones predefiŰŎġþƨν NO se materializó en estos indicadores. 

 
x Los siguientes indicadores: вCargue del segundo trimestre 2021 en SISEG al 

80% en número de empresas por fondoг, вInformación histórica y 
estructurada lista para el cargue en SISEGг, вDesarrollo y ajuste al módulo 
de reportes para visualizar la base de datosг, вModulo de distribuciónг y 
вModulo de proyeccionesг deben ser cambiados en base a que la unidad de 
medida de cada indicador es вCantidadг y los вavances cualitativosг y el 
вtotal ejecutadoг fueron presentados en porcentaje. Por lo tanto, la 
calificación de estos indicadores se realizará en la vigencia 2022 cuando 
sean corregidos. 

 
x los siguientes indicadores: вNuevos usuarios con servicio de energía 

eléctrica en municipios PDET (DEE)г, вNueva infraestructura energética para 
comercio internacionalг, вUsuarios beneficiados con programas de 
eficiencia energética FENOGE", вPromedio de la duración de interrupciones 
del servicio de energía eléctrica al añoг y вPromedio de la cantidad de 
interrupciones del servicio de energía eléctrica al añoг, deben ser 
corregidos dado que no cuentan con la ponderación de la meta lo que 
genera que no se pueda evidenciar el verdadero porcentaje de ejecución del 
Plan de Acción de cada vigencia. 

 
 
7.5 CONSIDERACIONES DIRECCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA 
 
x Al reportar la ejecución total de los indicadores se debe realizar acorde con 

el cumplimiento del objetivo del indicador y los respectivos soportes que lo 
evidencian, de tal forma que demuestren las condiciones predefinidas para 
que se cumpla el objetivo y meta del indicador.  

 
 

19Veintiocho (28) indicadores contenidos en el anexo No. 2, clasificados en Plan de Acción y 
Plan Estratégico Institucional. 
20 De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.1 Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de 
Acción del presente informe. 
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x En los reportes mensuales correspondientes a los avances del plan de 
acción deben indicarse de forma consistentes el nombre del indicador, 
objetivo, formato, unidad de medida, tipo o medio de evidencia que 
soportan la meta de ejecución planeada.  

 
x La DEE debe considerar no incluir en el Plan de Acción Anual acciones e 

indicadores, cuyos resultados dependen de acciones o gestión de otras 
dependencias internas o entidades externas al Ministerio, ya que estos 
pueden afectar la gestión del área y el cumplimiento del Plan de Acción 
Anual, esto para el caso de indicadores tal que involucren políticas 
adoptadas por actos administrativos, decretos, reglamentos, entre otros.  
que implican aprobaciones de acciones ajenas a la dependencia o de 
terceros. 

 
x En los indicadores con baja ejecución, revisar las causas adicionales a las 

ocasionadas por la difícil situación de emergencia sanitaria causada por el 
COVID 19, teniendo en cuenta las características particulares de a quienes 
están dirigidos los procesos de la entidad, lo anterior con el fin de aplicar 
los ajustes respectivos en la formulación de la vigencia 2022.  

 
x Incluir en las evidencias que soportan la ejecución del Plan de Acción, el 

análisis de datos de ejecución, el análisis y establecimiento del impacto que 
produjeron los resultados de ejecución y cumplimiento de los indicadores 
frente a las metas y objetivos formulados en el Plan de Acción, toda vez 
que esta información es relevante para determinar el grado en que los 
objetivos se alcanzaron y permitirán evaluar, controlar tomar las decisiones 
pertinentes.  

 
7.6 CONSIDERACIONES GENERALES  
 
 Las áreas organizacionales deben tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones:  
 
x La información reportada en los avances del plan de acción mensual en el 

detalle de avance por trimestre de los indicadores del Plan de Acción debe 
ser registrada de tal forma que se describa el resultado de ejecución, 
acorde con la formula, unidad de medida, metas del indicador y con los 
anexos que soportan el reporte de ejecución. Lo anterior permite demostrar 
la coherencia entre la planeación, ejecución y las evidencias que respaldan 
el cumplimiento de las metas. 
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x Incluir en las evidencias que soportan la ejecución del Plan de Acción, el 
análisis de datos de ejecución, el análisis y establecimiento del impacto que 
produjeron los resultados de ejecución y cumplimiento de los indicadores 
frente a las metas y objetivos formulados en el Plan de Acción, toda vez 
que esta información es relevante para determinar el grado en que los 
objetivos se alcanzaron y permitirán evaluar, controlar y tomar las 
decisiones pertinentes. 

 
x Cuando opere un cambio de nombre o cambio en la actividad o mecanismo 

de ejecución del indicador se debe solicitar realizar oportunamente el 
respectivo ajuste de acuerdo con la metodología o procedimiento 
establecido por la OPGI. Tal es el caso del indicador Adopción del plan 
mediante acto administrativo, donde se reporta que una vez revisado el 
mecanismo de adopción de este plan por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica se determinó no se adoptaba mediante acto administrativo, sino 
que será publicado en la página web. 

 
x Tener en cuenta los resultados de la Evaluación de Gestión por áreas de la 

vigencia 2021, para que se tenga como uno de los criterios para la 
concertación de los compromisos de la vigencia 2020. 

 
x Para los indicadores que no alcanzaron el 100% de ejecución de las metas 

planeadas, se debe revisar la causa de la baja ejecución del indicador y 
aplicar ajustes respectivos en la formulación de la próxima vigencia.  

 
x No obstante que la Oficina de Planeación y Gestión Internacional consideró 

no incluir en el diseño matriz Excel del plan de acción, la descripción de la 
fórmula del indicador y el tipo de indicador (Eficiencia, Eficacia y 
efectividad.etc.) la Dirección debe considerar contar con la fórmula del 
indicador, por cuanto la medición de algunos indicadores se debe calcular 
por medio de una ecuación divisoria con un denominador y un numerador, 
con el fin de establecer fácilmente su cumplimiento en los seguimientos 
trimestrales.  

 
x En los reportes mensuales de avance del indicador deben estar de acuerdo 

con las respectivas evidencias, fechas de realización y actividad alusiva a la 
planeación y ejecución de la meta del indicador.   

 
x En el soporte de evidencias que se relacionen con informes documentos, 

listados de asistencias, talleres y demás medios de evidencias, se deben 
presentar de tal forma que describan y evidencias el nombre u objetivo del 
indicador.  
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x Incluir en las evidencias que soportan la ejecución del Plan de Acción, el 
análisis de datos de ejecución, el análisis y establecimiento del impacto y 
efectividad que produjeron los resultados de ejecución y cumplimiento de 
los indicadores frente a las metas y objetivos formulados en el Plan de 
Acción, toda vez que esta información es relevante para determinar el 
grado en que los objetivos se alcanzaron y permitirán evaluar, controlar 
tomar las decisiones pertinentes.  

 
x Para todos los indicadores es preciso revisar y hacer seguimiento a la 

ejecución versus planeación en el mes o trimestre, identificando y 
valorando variables que puedan incidir en el cumplimiento de la meta 
establecida del indicador, toda vez que ello permitirá realizar ajustes 
oportunos y permitidos respecto del objetivo, formula y metas del 
indicador. 

 
 
 
8. FIRMAS 
                           
                                                                          
     
 
 
 
 
 

INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ 
    Jefe Oficina de Control Interno                                                                                                                               

 
                                            
 

REZZAN LEONARDO CHAMORRO G. 
Prof. Oficina de Control Interno 

 
 
 
 
 



Auditoria de Gestión  
                                                                                     Dirección Formalización Minera 

|                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                   Página 16 de 17 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. ANEXO No.1 "REPORTE OPGI - EJECUCIÓN PLAN DE ACCION DIRECCIÓN 

DE ENERGIA ELECTRICA 31 DE DICIEMBRE DE 2021  
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10. ANEXO No. ͶёвANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE 

LOS INDICADORES REPORTADOS EN PLAN DE ACCIÓN A 31 DICIEMBRE DE 
2021 

 
 
 



Metas de Producto

Inicio Fin Programación 
Avance 

Cuantitativo

Nuevos usuarios con servicio de 
energia electrica con recursos 

Publicos

Numero de Usarios
Hacer seguimiento mensual a la conexión de 

nuevos usuarios con servicio de energia 
electrica mediante los fondos FAZNI, FAER, 

PTSP y SGR

Plan 
Estratégico 

Institucional - 
PEI

1 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 23107 27813 1469 0

Nuevos usuarios con servicio de 
energia electrica con recursos 

privados   

# de usuarios conectados año 2021 con 
recursos privados

Plan 
Estratégico 

Institucional - 
PEI

1 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 19518 20000 0 0

Gestionar la estructuración y viabilización  de 
proyectos de acceso a la energia electrica para 
beneficiar nuevos usuarios con servicio  en las 

zonas rurale - Proyectos aprobados para 
comité

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,2 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 6 2 0 0

Preparar y realizar comités para asignar 
recursos a proyectos de electrificación -Actas 

de comité

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,4 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 8 2 0 0

Nuevos usuarios con  FAZNI y FAER  - 
Compromisos recursos  Usuario 9167

Plan 
Estratégico 

Institucional - 
PEI

0,4 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 104 9167 0 0

Preparar y realizar convocatoria - Prone
Plan de Acción 

Anual - PAA
0,4 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

 Asignar recursos a proyectos de 
normalización de redes mediante comité

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,2 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 3 1 0 0

Comprometer recursos asignados en comité
Plan de Acción 

Anual - PAA
0,4 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Realizar documentos de analisis y 
recomendaciones para la puesta en operación 

del delta tarifario

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,1 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Elaborar borrador de resolución delta tarifario
Plan de Acción 

Anual - PAA
0,2 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Expedir resolución delta tarifario

Plan 
Estratégico 

Institucional - 
PEI

0,2 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Aprobación borrador resolución redes 
logisticas

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,2 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Publicación resolución redes logisticas
Plan de Acción 

Anual - PAA
0,1 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Expedir resolución redes logisticas

Plan 
Estratégico 

Institucional - 
PEI

0,2 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Cargue del segundo trimestre 2021 en SISEG al 
80% en número de empresas por fondo

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,4 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 2 1 0 0

Información historica y estructurada lista para 
el cargue en SISEG

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,3 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 0,97 1 0 0

Di
re

cc
ió

n 
de

 E
ne

rg
ía

 E
lé

ct
ric

a

Fechas

Mejorar la calidad y 
confiabilidad del servicio de 

energia electrica de las familias 
con el programa de 

normalización de redes 
electrica-PRONE

Formular un mecanismo para 
la universalización del acceso 
al servicio de energia electrica 

en Colombia

Sistematizar los procesos de la 
administración de los fondos 

de subsidios del sector 
electrico

Nuevos usuarios con recursos 
asignados FAZNI y FAER   

Usuario 9167

Usuarios beneficiados en comité 
PRONE    

Ampliar la cobertura del 
servicio de energía eléctrica en 

las zonas rurales del país

% de avance mecanismos de 
universalización   

% de avance en la sistematización 
de los procesos  de administración 

de subsidios del sector electrico   

Dependencia Avance 
dependencia

Programado 
dependencia

Programación de metas mensuales
ENERO

Meta 2021

79
,9

%

10
0,

0%

Unidad de 
Medida

Ejecutado Indicador
Meta de Producto Clasificador Ponderación Formato

Proposito Meta Resultado



Desarrollo y ajuste al modulo de reportes para 
visualizar la base de datos

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,1 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 1 1 0 0

Modulo de distribución
Plan de Acción 

Anual - PAA
0,1 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 0,68 1 0 0

Modulo de proyecciones
Plan de Acción 

Anual - PAA
0,1 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 0,51 1 0 0

Expedir la resolución del nuevo Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,25 % Porcentaje 1/01/2021 31/12/2021 100,00% 100,00% 0,00% 0,00%

Expedir  resolución del Reglamento Técnico de 
iluminación y Alumbrado Publico - RETILAP

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,25 % Porcentaje 1/01/2021 31/12/2021 100,00% 100,00% 0,00% 0,00%

Expedir resolución del Reglamento Técnico de 
Sistemas e Instalaciones Térmicas - RETSIT

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,25 % Porcentaje 1/01/2021 31/12/2021 140,00% 100,00% 0,00% 0,00%

Expedir  documento analisis de imapcto 
normativo Reglamento técnico de etiquetado - 

RETIQ

Plan de Acción 
Anual - PAA

0,25 % Porcentaje 1/01/2021 31/12/2021 62,00% 100,00% 0,00% 0,00%

Ampliar la cobertura del 
servicio de energía eléctrica en 

las zonas rurales del país

Nuevos usuarios con recursos 
asignados FAZNI y FAER 

Nuevos usuarios con servicio de energía 
eléctrica en municipios PDET (DEE)

SIIPO 1 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 13816 4532 0 0

Formular un mecanismo para 
la universalización del acceso 
al servicio de energia electrica 

en Colombia

% de avance mecanismos de 
universalización   

Nueva infraestructura energética para 
comercio internacional 

SINERGÍA 1 #. Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 0% 1 0 0

Ampliar la cobertura del 
servicio de energía eléctrica en 

las zonas rurales del país

Nuevos usuarios con recursos 
asignados FAZNI y FAER 

Usuarios beneficiados con programas de 
eficiencia energética 

FENOGE
SINERGÍA 1 # Cantidad 1/01/2021 31/12/2021 3719 11470 0 503

Promedio de la duración de interrupciones del 
servicio de energía eléctrica al año 

SINERGÍA 1 % Porcentaje 1/01/2021 31/12/2021 0,00% 28,17% 0,00% 0,00%

Promedio de la cantidad de interrupciones del 
servicio de energía eléctrica al año

SINERGÍA 1 % Porcentaje 1/01/2021 31/12/2021 0,00% 37,09% 0,00% 0,00%

Di
re

cc
ió

n 
de

 E
ne

rg
ía

 E
lé

ct
ric

a

Implementaremos las medidas 
necesarias para potenciar el 

sector, de forma que este sea 
competitivo y logre 
posicionarse a nivel 

internacional

Garantizar la confiabilidad del 
sistema de energía eléctrica

Sistematizar los procesos de la 
administración de los fondos 

de subsidios del sector 
electrico

Actualizar los Reglamentos 
Técnicos a cargo del sector de 

energia.

% de avance en la sistematización 
de los procesos  de administración 

de subsidios del sector electrico   

% de avance en la actualización de 
reglamentos técnicos DEE   

79
,9

%

10
0,

0%



Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

No se reportaron usuarios conectados en 
enero

3640 2893

 A 28 de febrero del año 2021, se registraron 2.893 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
financiados con recursos del SGR, distribuidos así: 
(42) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Bolívar, municipio de Rioviejo; 
(89) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Boyacá, municipio de Pisba; (94) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 

5186 1224

" A 31 de marzo del año 2021, se registraron 1.224 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
de los cuales (252) fueron financiados con 
recursos FAZNI, ubicados en el departamento de 
Guainía, municipio de Inírida; y los restantes, 
fueron financiados con recursos del SGR, 
distribuidos así: (33) nuevos usuarios, ubicados en 
el departamento de Vichada, municipio de Puerto 

1933 2197

A 30 de abril del año 2021, se registraron 2197 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
de los cuales fueron financiados con recursos 
FAER: (250) ubicados en el departamento de 
Sucre, municipio de Ovejas; (61) en el 
departamento de Meta, municipio de San Martín; 
(50) en el departamento de Meta, municipio de 
Cumaral; (124) en el departamento de Meta, 

1745 2511

Sin iniciar, se reporte trimestre vencido 0 0 Sin iniciar, se reporte trimestre vencido 0 0

Se reporta trimestre vencido

0 2704
En el primer trimestre del año 2021 se han 
conectado 2704 nuevos usuarios con recursos 
privados.

0 0

Se realizaron reuniones con  IPSE y UPME 
para revisar los proyectos que estaban en 

fase de estructuración y viabilización
0 0

Se tiene listado de proyectos remitidos por IPSE y 
UPME y a febrero 28 no se han radicado proyectos 

al MME
0 0 UPME e IPSE se encuentra en el proceso de 

viabilización de proyectos, a la fecha no se ha 
radicado ningún proyecto en el MME

2 1
IPSE radico un proyecto en el MME., desde la 
dirección de energía se realizaron las 
observaciones e IPSE envió las respuestas a las 
observaciones,

0 0

0 0 0 0
Sin iniciar

0 1  se realizo la presentación para el comité y se cito 
a comité

0 0

0 0 0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar

0 0

0 0 Inicio proceso de planificación de la convocatoria 0 0
Las actividades Elaboración de la minuta y anexos 
y las diferentes revisiones de la minuta se 1 0

 La actividad "Publicar Resolución Convocatoria y 
anexos" y "Recepción de Documentos" inicio el 26 0 1

0 0 0 0
Sin iniciar

0 0
Sin iniciar

1 0

0 0 0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar

0 0

0 0
Se hizo presentación del resultado del documento 

del PCOR al viceministro 
0 0

LA actividad presenta un avance del 50% de 
ejecució, CREG hizo la primera simulación, a inicios 
del proximo mes se enviara la información 
solicitada por ellos.

0 1

Documento de analisis se encuentra culminado

0 0

0 0 0 0
Sin iniciar

0 0
El borrador de la resolución del delta tarifario se 
encuentra publicado para comentarios hasta el 8 
de mayo

0 1

0 0 0 0 Sin iniciar 0 0

Sin iniciar

0 0

Borrador de resolución y memoria 
justificactiva revisado y aprobado.

Se publico a comentarios
0 0

En el mes de febrero la resolución estuvo en 
proceso de recepción de comentarios y  el equipo 

se encuentra respondiendo los comentarios
0 1

Borrador aprobado
0 0

Finalizado
0 0

0 0 0 0 1
Resolución publicada

0 0
Finalizado

1 0

0 0 0 1

Resolución expedida el 25 de marzo.

1 0

Finalizado

0 0

0 0

Se retomó el trabajo con las empresas prestadoras 
del servicio, respecto a las pruebas operativas en 
los módulos de registro, cargue y reporte. Este 
trabajo inicio en el mes de diciembre del 2020 

0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar se proyecta inicio en junio

0 0

0 0 0 0
Avance real 0%.Proceso sin Iniciar.

0 0
Se ejecuto la actividad definición proceso de 
cargue y actualmente se encuentra en ejecución la 
actividad Descarga de Información Base de Datos 

1 68%

Programación de metas mensuales
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO



0 0 0 0,23

Avance real 23%Desde el grupo de subsidios se 
realizo la actividad revisión estado de módulos, 
durante la revisión se identifico que no están 
todos, por lo tanto actualmente Tics se encuentra 
solucionando este requerimiento. Actualmente el 
equipo se encuentra en ejecutando la actividad 

0 0
El equipo continua trabajando en la actividad 
"definición de la necesidad", en donde están 
definiendo cuales son los formatos que sirven y 
cuales se necesitan adicionalmente

0 13%

0 0 0 0,48
Se han realizado varias reuniones con TICS, el cual 
ya presento un primer modelo, el cuál esta 
planeado que inicie pruebas operativas a 
mediados de abril.

0 0 Tics presento un nuevo avance en el modulo, pero 
no se ha presentado el modulo completo para 
realizar pruebas

0 20%

0 0 0 0
Sin iniciar. En el grupo se replanteo el cronograma 
y la fecha de inicio es del 8 de junio al 31 de 
agosto.

0 0
Sin iniciar. En el grupo se replanteo el cronograma 
y la fecha de inicio es del 8 de junio al 31 de 
agosto.

0 0

0,00% 0,00%

ͻ�̂Ğ�ĂĚĞůĂŶƚŽ�ĐƌŽŶŽŐƌĂŵĂ�ĚĞ�ŵĞĚŝĐŝſŶ�ĚĞ�ĂǀĂŶĐĞ�
del borrador del documento de actualización del 
Reglamento.
ͻ�̂Ğ�ĞůĂďŽƌŽ�ƚĞŵĂ�ĚĞ�ƌĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ĚĞ�ĐĂŶĂůŝǌĂĐŝŽŶĞƐ�
para instalaciones eléctrica, el grupo esta 
adelantando la metodología para poder recibir 
comentarios de los expertos respecto de este 
tema.

0,00% 8%
El cronograma presenta 8% de avance, Finalizo la 
actividad clavijas y tomacorriente y actualmente 
estan trabajando en las actividades: Clasificación 
de las instalaciones e instalaciones eléctricas en 
minas y esquema de certificación de personas.

0,00% 10%

El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance Real: 
61%, cumpliendo con el avance planeado 
establecido,
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD 
Avance real: 28%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 32%

0,00% 22%

0,00% 0,00%

ͻ�Se adelanto revisión de informes finales de 
practicantes sobre lámparas incidentes y 
productos LED.
ͻ�El grupo continúa estructurando la elaboración 
del cronograma de medición de avance del 

0,00% 12% El cronograma presenta un avance del 12%La 
ejecución de actividades se concentro en las fases 
objeto y general y sistemas de iluminación. 

0,00% 7% Presenta un avance real de 19%, La ejecución de 
actividades se concentro en las fases objeto y 
general y sistemas de iluminación. 

0,00% 28%

0,00% 0,00%

ͻ�̂Ğ�ĂĚĞůĂŶƚĂƌŽŶ�ůĂƐ�ŵĞƐĂƐ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ũƵŶƚŽ�ĐŽŶ�ůĂ�
^�/͕���/�D�Ǉ����/Z�͕�ƐŽďƌĞ�Ğů�ƚĞŵĂ͗�͞ĐůŝŵĂƚŝǌĂĐŝſŶ�
ĚĞ�ĞĚŝĨŝĐŝŽƐ͘͟
ͻ�̂Ğ�ĐŽŶƐƚƌƵǇŽ�ĐƌŽŶŽŐƌĂŵĂ�ĚĞ�ĞůĂďŽƌĂĐŝſŶ�ĚĞů�
Reglamento, alineado con las etapas de buenas 

0,00% 27%

El cronograma presenta un avance real de 27% sin 
atrasos en el cronograma.El avance real en las 
actividades en ejecución es el 
siguiente:Elaboración del documento borrador 
para comentarios: Avance real 75%. Se realizaron 

0,00% 5%

El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
Elaboración del documento borrador para 
comentarios: Avance real 87%. Continúan en 
ejecución las tareas de elaboración del 

0,00% 4%

0,00% 0,00%

ͻ�Se elaboro borrador y memoria justificativa del 
proyecto de resolución "Por la cual se aclaran 
condiciones de exigibilidad del etiquetado de 
algunos requisitos establecidos en el Anexo 
General del Reglamento Técnico de Etiquetado ʹ�

0,00% 9%

El cronograma no presenta un avance real de 9% 
sin atrasos en el cronograma.
El avance real en las fases que se encuentran en 
ejecución es el siguiente:Resolución pendientes 
RETIQ: Avance real 97%, que actualmente esta 

0,00% 4%

Resolución pendientes RETIQ: Avance real 100%. 
La resolución fue expedida el 26 de marzo. 
Resolución 40099 del 26 de marzo de 2021.
Consultoría AIN expost:  Actualmente se 
encuentra en ejecución la actividad "Apoyo 

0,00% 6%

0 0 0 1447

Con corte a marzo de 2021 se han conectado 
1.447 nuevos usuarios en municipios PDET con 
energía eléctrica con recursos Sistema General de 
Regalías.

0 1606

" A 30 de abril del año 2021, se registraron 1606 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica 
en municipios PDET, de los cuales fueron 
financiados con recursos FAER: (250) ubicados en 

0 1330

0 0 0 0% 0 0

La interconexión con Panamá se viene manejando 
desde las agendas interministeriales, el refuerzo 
de la interconexión con Ecuador presenta avance 
en la estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

0 0

0 0 0 120 0 395

Durante el mes de abril de 2021, se registraron 
395 nuevos usuarios con programas de eficiencia 
energética de la siguiente manera: 213 nuevos 
usuarios beneficiados con programas de eficiencia 
ĞŶĞƌŐĠƚŝĐĂ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�Ğů�ƉƌŽǇĞĐƚŽ�͞hƐƵĂƌŝŽƐ�

0 345

0,00% 0,00% 0,00% 0% 0,00% 0,00%

Durante el mes de abril, se estuvieron discutiendo 
los parámetros de medición para el indicador y se 
estuvo a la espera del reporte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos y 
Domiciliaros - SSPD sobre el dato definitivo 

0,00% 0%

0,00% 0,00% 0,00% 0% 0,00% 0,00%

Durante el mes de abril, se estuvieron discutiendo 
los parámetros de medición para el indicador y se 
estuvo a la espera del reporte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos y 
Domiciliaros - SSPD sobre el dato definitivo 

0,00% 0%



Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

A 31 de mayo del año 2021, se registraron 2.511 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
de los cuales fueron financiados con recursos 
FAZNI: (624) ubicados en el departamento de 
Vaupés, municipio de Mitú; (321) en el 
departamento de Nariño, municipio de Tumaco. 
Los restantes, fueron financiados con recursos del 
SGR, distribuidos así: (76) nuevos usuarios, 

1091 896

" A 30 de Junio del año 2021, se registraron 896 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
los cuales fueron financiados con recursos del 
SGR, distribuidos así: (198) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Antioquia, 
municipio de Vigía del Fuerte; (84) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de 
Caquetá, municipio de El Doncello; (112) nuevos 

1672 2492

" A 31 de Julio del año 2021, se registraron 2.492 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
de los cuales, fueron financiados con recursos del 
SGR: (444) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de La Guajira, municipio de San 
Juan del Cesar; (160) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Nariño, municipio de La 
Tola; (279) nuevos usuarios, ubicados en el 

2222

2393

" A 31 de Agosto del año 2021, se registraron 
2.393 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del SGR: (106) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Cesar, 
municipio de Agustín Codazzi; (227) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de 
Guaviare, municipio de Miraflores; (52) nuevos 

2313 1019

El reporte es trimestre vencido, por lo tanto es el 
mismo avance del mes pasado

0 0 El reporte es trimestre vencido, por lo tanto es el 
mismo avance del mes pasado

0 1373

En el segundo trimeste del año los OR reportaron 
un total de 1373 nuevos usuarios. Durante el 2021  
 los Operadores de red han reportado un total de 
4077 nuevos usuarios

0

0 Se reporta trimestre vencido

0 3056

en el mes de abril se radico un proyecto en el 
municipio de Uribia, Guajira de 4.009 usuarios por 
valor de $72.121.173.279, de los cuales 
$57.121.173.279 seran financiados por el fondo 
FAZNI

0 0

No se han radicadoproyectos de UPME

0 0

No se han radicadoproyectos de UPME

0

1
En el mes de agosto se radico un proyecto en 
Caqueta

0 0

En marzo se realizo el comité CAFAZNI 80 en el 
cual se asignaron recursos a 104 usuarios por 
valor de $1.902.641.458 en el municipio de 

2 1
 El 23 de junio se celebro el CAFAZNI 81, por otro 
lado, el acta de comité esta en revisión por parte 
de la OAJ y se proyecta publicar en Julio. En el 

0 0
FAZNI:  se publico el acta. Actualmente las 
vigencias futuras se encuentran en proceso de 
aprobación por parte del DNP. Minuta Zambrano: 

0
0

FAZNI: En el mes de agosto DNP aprobó las 
vigencias futuras. La Minuta Zambrano: Minuta 
definida, los estudios previos se radican en 

0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar

0

0 Sin iniciar

0 0

convocatoria PRONE publicada el 26 de abril hasta 
el  10 de mayo con la  Resolución 40131 del 26 de 0 0

Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 0 0

Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 0 0

Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 0 0

Se recibieron proyectos que equivalente a  $ 
138,931,547,956 36.190 y 36.190 usuarios. Estos 
proyectos se encuentran en revisión 

0 1
 El 23 de junio se celebro el CAPRONE. 
Actualmente el acta de comité se encuentra en 
revisión por parte de la OAJ y se proyecta publicar 

0 0
El acta fue publicada en el mes de julio. 
Actualmente las vigencias futuras se encuentran 
en proceso de aprobación en NEON.

0
0

Vigencias futuras aprobadas por DNP.
Y los estudios previos se radican en septiembre en 
GGC

0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar

0

0 Sin iniciar

1 0

Actividad finalizada

1 0

Actividad finalizada

0 0

Actividad finalizada

0

0 Actividad finalizada

0 0

el borrador de la resolución se encuentra en 
proceso de socialización a los diferentes 
interesados

1 0
Actividad finalizada

0 0
Actividad finalizada

0
0 Actividad finalizada

0 0

Se publica en el mes de junio

1 1 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021

0 0 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021

0

0
Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021

0 0

Finalizado
0 0

Finalizado
0 0

Finalizado
0

0 Finalizado
1 0

Finalizado
0 0

Finalizado
0 0

Finalizado
0

0 Finalizado
0 0

Resolución Número 40094 de marzo 25 de 2021

0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 
de 2021

0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 
de 2021

0

0
Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 
de 2021

0 0

Sin iniciar

0 0

Sin iniciar se proyecta inicio en junio

0 11%

 Se hizo una capacitación inicial a las empresas. El 
cargue inicio con EPM y Celsia. Las demás 
empresas se encuentran en proceso del sistema 
comercial, ya que siempre han reportando en 

0

25%

25%. Se envió correo a las diferentes empresas 
para realizar la capacitación la segunda semana 
de septiembre.

0 64%

Finalizo la actividad descarga de información
0 0%

No se reporta avance en el mes de junio.
0 0%

No se reporta avance en el mes de julio.
0

16%

TICS inicio el proceso de cargue. En septiembre 
inicia el proceso de revisión de la información 
cargada

0 0%

Programación de metas mensuales
JULIO AGOSTO SEPTIEMBREMAYO JUNIO



Finalizo la actividad definición de la necesidad e 
inicio el desarrollo y modificación de módulos.

0 21%

Durante el mes de junio se trabajo en las 
actividades de Desarrollo y modificación de los 
módulos y pruebas operativas, las cuales llevan 
un avance el 80% y proyectan finalizar a mediados 
de julio.

1 10%
Durante el mes de julio finalizo la actividad de 
desarrollo y modificación de módulos y la 
actividad pruebas operativas lleva un avance del 
90%, se proyecta y finalice en agosto.

0

10% Finalizada

0 0%

Finalizo la actividad desarrollo y modificación de 
los módulos.

0 0%

No se reporta avance en el mes de junio.

1 0%

No se reporta avance en el mes de julio.

0

0%
No se reporta avance en el mes deagosto. Se le 
dio prioridad a los requerimientos de las empresas

0 0%

Sin iniciar
0 0

Sin iniciar
1 0

Sin iniciar
0

0
Sin iniciar. Se le dio prioridad a los requerimientos 
de las empresas

0 17%

En el mes de mayo se trabajo significativamente 
en el libro de productos, los cuales han sido 
enviado para comentarios a los diferentes 
expertos como universidades, ANDI, camara 
colombiana de energia, entre otros, y de esta 
manera ajustar los resultados.
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:

0,00% 16%  En el mes de junio se trabajo significativamente 
en el libro de productos, el cual esta en etapa de 
finalización y el equipo esta trabajando en el tema 
de instalaciones

100,00% 22%

En el mes de Julio se termino de enviar todos los 
apartes de los reglamentos para comentarios. 
Inicia proceso de atención a comentarios y 
posteriormente se ajusta el documento y la 
consolidación
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance Real: 

0,00%

0%

No se reporta avance en el mes de agosto. Min 
Ambiente envió el documento la última semana 
de agosto y el grupo de reglamentos se encuentra 
revisándolo. Se debe actualizar el cronograma con 
las siguientes actividades: Revisión jurídica DEE y 
Revisión OAJ. Se propone replantear cronograma 
con las actividades que se ejecutaran solo en 2021

0,00% 22%

El cronograma presenta un avance real del 47% . 
En el mes de mayo se avanzo significativamente 
en el libro de generalidades, el cual fue enviado 
para observaciones a las diferentes 
agremiaciones, universidades, etc.,

0,00% 14,00%

En el mes de junio se avanzo significativamente en 
el Libro de Instalaciones, en el libro de producto 
se está revisando normatividad exigible a cada 
producto. En el libro de conformidad hace falta 
trabajar en la sección de certificación de personas 

0,00% 12%

En el mes de julio se adelanto el tema de 
generalidades y se ha enviado parcialmente a 
comentarios los temas referentes a productos e 
instalaciones
El avance real en las actividades en ejecución es el 

0,00%

18%

El avance planeado para el 31 de agosto  se 
ejecutó el 94%.
En el mes de agosto se enviaron los libros 1, 2 y 3 
a los diferentes expertos y agremiaciones. 
Actualmente el grupo de reglamentos se 

0,00% 5%

El cronograma presenta un avance real de 36%.
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
Elaboración del documento borrador para 
comentarios: Avance real 99%. Finalizaron las 

0,00% 0%
durante este mes no se reporto avance, debido a 
que la UTO, contrato una consultoría de expertos 
para la revisión del documento. Se proyecta que 
esta actividad finalice a mediados del mes de julio. 

0,00% 0%

No se reporta avance en el mes de Julio

0,00%

0%

El avance planeado para el 31 de agosto e se 
ejecutó el 78%.
En el mes de agosto se enviaron todos los 
capítulos a comentarios y el equipo se encuentra 
en el análisis de estos.

0,00% 0%

El cronograma presenta un avance real de 19% .
Resolución pendientes RETIQ: Avance real 100%. 
La resolución fue expedida el 26 de marzo. 
Resolución 40099 del 26 de marzo de 2021.
Consultoría AIN expost: Avance real: 19%. 

0,00% 0%
 Durante el mes de junio no se reporto avance, 
debido a que la actividad "Apoyo selección a la 
consultoría" la cual ejecuta FENOGE, presenta 
demoras en la entrega del estudio de mercado.

0,00% 0%

No se reporta avance en el mes de Julio

0,00%

0%

No se reporta avance en el mes de agosto. El 
grupo de reglamentos se encuentra a la espera de 
que el FENOGE cite a comité para presentar la 
propuesta de modificación de consultoría.

0,00% 1%

El avance real en las fases que se encuentran en 
ejecución es el siguiente:

0 801

" A 30 de Junio del año 2021, se registraron 801 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica 
ubicados en municipios PDET, los cuales fueron 
financiados con recursos del SGR, distribuidos así: 

0 1449

" A 31 de Julio del año 2021, se registraron 1.449 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
ubicados en municipios PDET; de los cuales, 
fueron financiados con recursos del SGR: (444) 

0
2083

" A 31 de Agosto del año 2021, se registraron 
2.083 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica en municipios PDET, de los 
cuales, fueron financiados con recursos del SGR: 

0 1009

Resolución pendientes RETIQ: Avance real 100%. 
La resolución fue expedida el 26 de marzo. 
Resolución 40099 del 26 de marzo de 2021.

0 0

La interconexión con Panamá se viene manejando 
desde las agendas interministeriales, el refuerzo 
de la interconexión con Ecuador presenta avance 
en la estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

0 0

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance en la 
estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

0

0

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance en la 
estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

0 0

Consultoría AIN expost: Avance real: 19%. 
Actualmente se encuentra en ejecución la 
actividad "Apoyo FENOGE elaboración estudios 
previos" con un avance del 88%, en donde el 
FENOGE se encuentra en la definición de los TCC. 

0 335

Durante el mes de junio de 2021, se registraron 
335 nuevos usuarios con programas de eficiencia 
energética distribuídos de la siguiente manera: 88 
nuevos usuarios beneficiados con programas de 
eficiencia energética mediante el proyecto 

0 347  Durante el mes de julio de 2021, se 
registraron 347 nuevos usuarios beneficiados con 
programa de eficiencia energética. 

0

2547

Con corte a agosto, se han beneficiado 1.126 
usuarios en el recambio de neveras, bombillas y 
aires acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, y 1.421 usuarios en el programa Caribe 

0 530

Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 
valores atípicos

0,00% 0
Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 
valores atípicos

0,00% 0
DNP rechazó la información remitida, no se 
reportará

0,00%

0
DNP rechazó la información remitida, no se 
reportará

0,00% 0

Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 
valores atípicos

0,00% 0
Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 
valores atípicos

0,00% 0
DNP rechazó la información remitida, no se 
reportará

0,00%

0
DNP rechazó la información remitida, no se 
reportará

0,00% 0



Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo

A 30 de Septiembre del año 2021, se registraron 
1.019 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del IPSE (10) nuevos 
usuarios, ubicados en San Andrés y Providencia; y 
los restantes fueron financiados con recursos del 
SGR, distribuidos así: (174) nuevos usuarios, 
ubicados en el municipio de Agustín Codazzi, (55) 

2985 2002

" A 31 de Octubre del año 2021, se registraron 
2.002 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 

de energía eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del IPSE (226) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Inírida, 
departamento de Guainía. Financiados con 

recursos del FAER distribuidos así: (236) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Carmen de 

2432

1955

A 30 de noviembre del año 2021, se registraron 
1955 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del FAZNI (234) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de San José del 
Fragua, departamento de Caquetá. Financiados 
con recursos del FAER distribuidos así: (354) 
nuevos usuarios, ubicados en el municipio de 

1125

3525

A 31 de diciembre del año 2021, se registraron 
3258 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del FAER (838) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Acevedo, 
departamento de Huila. Financiados con recursos 
del SGR (104) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Cartagena del Chaira y (90) nuevos 

En el tercer trimestre del año los OR reportaron 
3056 nuevos usuarios. Durante el 2021 los 
Operadores de Red han reportado 7133

0 1422
En el tercer trimestre de 2021 los OR han 

reportado 8555 nuevos usuarios
0

 

20000

10963

En el tercer trimestre del año los OR reportaron 
10963 nuevos usuarios. Durante el 2021 los 
Operadores de Red han reportado 15041. El 
reporte es trimestre vencido por lo que los 

Finalizado

0 0 Finalizado 0

2 Finalizado

0

2 Finalizado
FAZNI:    En septiembre MHCP aprobo vigencias 
futuras
FAER: Sigue pendiente la definición del comité 

0 0
FAZNI:   Comités para asignación de recursos a 

nuevos usuarios finalizado.
FAER: sigue pendiente la definición del comité 

0
3

FAZNI:   Comités para asignación de recursos a 
nuevos usuarios finalizado.
FAER:No se logro celebrar comité para asignación 

0
3

FAZNI:   Comités para asignación de recursos a 
nuevos usuarios finalizado.
FAER:No se logro celebrar comité para asignación 

FAZNI:  Minuta Bolivar: Se proyecta firmar la 
segunda semana de octubre.
La minuta del proyecto Guajira: Se realiza 
CAFAZNI para signar el ejecutor del proyecto.
FAER: Sin iniciar

9167 104
Adjudicado proyecto de Zambrano, Bolivar. Falta 
la adjudicación del de Guajira y celebración del 

comite FAER
0

0

FAZNI:  Minutas firmadas y en proceso de revisión 
de polizas, actas de inicio y encargos fiudicarios
FAER: No se asignaron recursos por este fondo

0

0

FAZNI:  Minutas firmadas y en proceso de revisión 
de polizas, actas de inicio y encargos fiudicarios
FAER: No se asignaron recursos por este fondo

Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 0 0 Finalizado 0 0

Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 0 0

Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 

Vigencias futuras aprobadas por MHCP.
0 0 Finalizada 0

1 Vigencias futuras aprobadas por MHCP.
0

1 Vigencias futuras aprobadas por MHCP.

se han suscrito 49 contratos de 55.  Falta que 
EMSA envia el acta de junta directiva para 
finalizar con el proceso de adjudicación.

0 1 Se suscribieron 55 contratos 0

0 Se suscribieron los 55 contratos

0

0 Se suscribieron los 55 contratos

Actividad finalizada

0 Finalizado 0

0 Actividad finalizada

0

0 Actividad finalizada

Actividad finalizada
0 Finalizado 0

Actividad finalizada
0

0 Actividad finalizada

Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021

0 Finalizado 0

0
Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021

0

0
Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021

Finalizado
0 Finalizado 0

0 Finalizado
0

0 Finalizado

Finalizado
0 Finalizado 0

0 Finalizado
0

0 Finalizado

Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 
de 2021

0 0 Finalizado 0

0
Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 
de 2021

0

0
Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 
de 2021

 Esta actividad se cierra, por que el segundo 
trimestre las empresas cargaran en fase 
productiva y van a cargar 100% el segundo 
trimestre.

0 0 Finalizado 0

0%

 Esta actividad se cierra, por que el segundo 
trimestre las empresas cargaran en fase 
productiva y van a cargar 100% el segundo 
trimestre.

1

100%

 Esta actividad se cierra, por que el segundo 
trimestre las empresas cargaran en fase 
productiva y van a cargar 100% el segundo 
trimestre.

En octubre el equipo revisara la información 
cargada.

0 0
No se reporte avance en el mes de octubre  sobre 
las fases en ejecución debido a que en el mes de 
octubre se dedicaron a registrar a los usuarios en 

0
13%

 En Noviembre se adelantó la revisión de la 
información cargada

0
0%

 En Noviembre se adelantó la revisión de la 
información cargada

Programación de metas mensuales
DICIEMBRESEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE



Finalizada

0 0 Finalizada 0

0% Finalizada

0

23% Finalizada

 Se le dio prioridad a los requerimientos de las 
empresas

0

No se reporte avance en el mes de octubre  sobre 
las fases en ejecución debido a que en el mes de 
octubre se dedicaron a registrar a los usuarios en 

el sistema

0

0% No se reporto avance en el mes

0

0% No se reporto avance en el mes

Se reviso el estado del modulo y se realizaron 2 
reuniones para definir la necesidad.

0 0
No se reporte avance en el mes de octubre  sobre 
las fases en ejecución debido a que en el mes de 
octubre se dedicaron a registrar a los usuarios en 

0
17% No se reporto avance en el mes

0
17% No se reporto avance en el mesEl avance planeado para el 30 de septiembre es 

de 100% 
Los documentos borrador (Anteproyecto) se 
encuentran finalizados. Actualmente se esta 
trabajando en la memoria justificativa y en la 
resolución, después se envía a OAJ para revisión.
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:

0,00% 0,00% Finalizado 0,00%

0% FINALIZADO

0,00%

0% FINALIZADO
El avance planeado para el 30 de septiembre 
debía ser del 100% y realmente se ejecutó el 96%.
Se encuentra en revisión de los diferentes 
expertos.
El avance real en las actividades en ejecución es el 

0,00% 4,00%

FInalizado
LIBRO 1: ASPECTOS GENERALES: Avance real: 100%

>/�ZK�Ϯ�ʹ��/^�HK����/E^d�>��/KE�^����
ILUMINACIÓN: Avance real 100%

>/�ZK�ϯ�ʹ�WZK�h�dK^����/>hD/E��/ME͗��ǀĂŶĐĞ�

0,00%

0% FINALIZADO

100,00%

0% FINALIZADO

El documento se encuentra en revisión por parte 
del equipo para enviarlo posteriormente a OAJ. 

0,00% 7,00%
El documento se encuentra en revisión por los 

abogados de la DEE, se proyecta que en las 
primeras semanas de nobiembre se envie a OAJ 

100,00%

46%

El 29 de noviembre se hizo la presentación frente 
a la CART. Actualmente se encuentra en revisión 
juridica para publicarla a comentarios.

0,00%

51%

Para 2021 no se alcanzó a suscribir la Resolución 
que expide el nuevo Reglamento de Sistemas e 
/ŶƐƚĂůĂĐŝŽŶĞƐ�dĠƌŵŝĐĂƐ�ʹ�Z�d^/d͕�ĐŽŵŽ�ƐĞ�
proyecto iniciando 2021 teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:

FENOGE en el proceso de contratación. Las 
ofertas se presentaron el 29 de septiembre y 
actualmente se encuentran dando respuesta a los 
informes

0,00% 0,00%
FENOGE se encuentra en el proceso de selección 

de consultoria
0,00%

21% La consultoria inicio el 16 de noviembre

100,00%

21%

Para 2021 no se alcanzó a elaborar la totalidad de 
los avances en relación con este Reglamento 
debido a:

Mediante radicado 2-2021-000883 el Ministerio  A 30 de Septiembre del año 2021, se registraron 
1.009 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, financiados con recursos del 
SGR, distribuidos así: (174) nuevos usuarios, 

0 446

A 31 de Octubre del año 2021, se registraron 636 
nuevos usuarios beneficiados con el servicio de 

energía eléctrica en municipios PDET, de los 
cuales, fueron financiados con recursos del FAZNI 

0
1225

 "A 30 de noviembre del año 2021, se registraron 
1225 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del FAZNI (234) nuevos 

4532
2420

 "A 31 de diciembre del año 2021, se registraron 
2420 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica en municipios PDET, de los 
cuales, fueron financiados con recursos del SGR 

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance  en la 
estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

0% 0

0

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance  en la 
estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

1%

0

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance  en la 
estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico se 

Con corte a septiembre se han beneficiado 530 
usuarios. Se han beneficiado 228 usuarios en el 
recambio de neveras, bombillas y aires 
acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

0% 1674

Con corte a octubre se han beneficiado 642 
usuarios. Se han beneficiado 327 usuarios en el 

recambio de neveras, bombillas y aires 
acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

0

1093

Con corte a noviembre se han beneficiado 1093 
usuarios. Se han beneficiado 780 usuarios en el 
recambio de neveras, bombillas y aires 
acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

11470

1093

No se reporta avance em diciembre debido a:  aún 
no se evidencian cambios, teniendo en cuenta 
que FENOGE esta esperando que las 
correspondientes interventorías  den la 
información detallada del corte a 31 de diciembre, Durante el mes de septiembre, se estuvieron 

discutiendo los parámetros de medición para 
el indicador y se estuvo a la espera del 
reporte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y Domiciliaros - SSPD sobre el dato 
definitivo correspondiente a 2020

0,00% 0,00%

                     SSPD publicará próximamente

28,17%

                     SSPD publicará próximamenteDurante el mes de septiembre, se estuvieron 
discutiendo los parámetros de medición para 
el indicador y se estuvo a la espera del 
reporte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y Domiciliaros - SSPD sobre el dato 
definitivo correspondiente a 2020

0,00% 0,00%

                     SSPD publicará próximamente

37,09%

                     SSPD publicará próximamente



Metas de Producto

Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo Programación 

Avance 
Cuantitativo

Avance Cualitativo Programación 
Avance 

Cuantitativo

1

8.3 10 83,0%

Nuevos usuarios con 
servicio de energia electrica 

con recursos Publicos
83,0%

Numero de Usarios
Hacer seguimiento mensual a la conexión de 

nuevos usuarios con servicio de energia electrica 
mediante los fondos FAZNI, FAER, PTSP y SGR

1 # Cantidad 23107 27813 1469 0 No se reportaron usuarios 
conectados en enero 3640 2893

 A 28 de febrero del año 2021, se registraron 2.893 nuevos usuarios con servicio 
de energía eléctrica, financiados con recursos del SGR, distribuidos así: (42) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Bolívar, municipio de Rioviejo; 
(89) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Boyacá, municipio de 
Pisba; (94) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Caquetá, municipio 
de Belén de los Andaquíes; (738) nuevos usuarios, ubicados en el departamento 
de Casanare, municipio de Yopal; (70) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Casanare, municipio de San Luis de Palenque; (56) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Cauca, municipio de Piamonte; (37) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Cesar, municipio de Astrea; 
(58) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Córdoba, municipio de 
Puerto Escondido; (178) nuevos usuarios, ubicados en 13 municipios del 
departamento de Cundinamarca; (502) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Guaviare, municipio de El Retorno; (70) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de La Guajira, municipio de Riohacha; (246) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Meta, municipio de Puerto Gaitán; 
(176) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Meta, municipio de Puerto 
Lleras; (391) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Putumayo, 
municipio de Puerto Leguízamo; (28) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Putumayo, municipio de Valle del Guamuez; (50) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Putumayo, municipio de Orito; (20) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Sucre, municipio de Caimito; 
(48) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Vaupés, municipio de 
&DUXU~´�

5186 1224

" A 31 de marzo del año 2021, se registraron 1.224 nuevos 
usuarios con servicio de energía eléctrica, de los cuales (252) 
fueron financiados con recursos FAZNI, ubicados en el 
departamento de Guainía, municipio de Inírida; y los 
restantes, fueron financiados con recursos del SGR, 
distribuidos así: (33) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Vichada, municipio de Puerto Carreño; 
(214) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Vichada, municipio de Cumaribo; (305) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de La Guajira, municipio de 
Manaure; (207) nuevos usuarios, ubicados en el departamento 
de Boyacá, municipio de Labranzagrande; (154) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Chocó, municipio 
de Unguía; (7) nuevos usuarios, ubicados en el departamento 
de Casanare, municipio de Recetor; y (52) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Nariño, municipio de Santa 
Bárbara de Iscuandé.

1933 2197

A 30 de abril del año 2021, se registraron 2197 nuevos 
usuarios con servicio de energía eléctrica, de los cuales 
fueron financiados con recursos FAER: (250) ubicados 
en el departamento de Sucre, municipio de Ovejas; (61) 
en el departamento de Meta, municipio de San Martín; 
(50) en el departamento de Meta, municipio de Cumaral; 
(124) en el departamento de Meta, municipio de 
Vistahermosa. Los restantes, fueron financiados con 
recursos del SGR, distribuidos así: (36) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Sucre, municipio de 
Ovejas; (75) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Nariño, municipio de Policarpa; (579) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Córdoba, municipio de Montelíbano; (115) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Guaviare, 
municipio de El Retorno; (95) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Nariño, municipio de El Charco; 
(332) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Córdoba, municipio de Puerto Libertador; (137) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de La Guajira, 
municipio de Maicao;  y (343) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de La Guajira, municipio de Manaure

1745 2511

2

9.7 10 97.6%

Nuevos usuarios con 
servicio de energia electrica 

con recursos privados   
97.6% # de usuarios conectados año 2021 con recursos 

privados 1 # Cantidad 19518 20000 0 0 Sin iniciar, se reporte trimestre 
vencido 0 0 Sin iniciar, se reporte trimestre vencido 0 0 Se reporta trimestre vencido 0 2704 En el primer trimestre del año 2021 se han conectado 

2704 nuevos usuarios con recursos privados. 0 0

3 100,0%

Gestionar la estructuración y viabilización  de 
proyectos de acceso a la energia electrica para 
beneficiar nuevos usuarios con servicio  en las 

zonas rurale - Proyectos aprobados para comité

0,2 # Cantidad 6 2 0 0

Se realizaron reuniones con  IPSE 
y UPME para revisar los proyectos 

que estaban en fase de 
estructuración y viabilización

0 0 Se tiene listado de proyectos remitidos por IPSE y UPME y a febrero 28 no se 
han radicado proyectos al MME 0 0

UPME e IPSE se encuentra en el proceso de viabilización de 
proyectos, a la fecha no se ha radicado ningún proyecto en el 
MME

2 1
IPSE radico un proyecto en el MME., desde la dirección 
de energía se realizaron las observaciones e IPSE envió 
las respuestas a las observaciones,

0 0

4 100,0% Preparar y realizar comités para asignar recursos 
a proyectos de electrificación -Actas de comité 0,4 # Cantidad 8 2 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar 0 1

 se realizo la presentación para el comité y se cito a 
comité

0 0

5 1,0% Nuevos usuarios con  FAZNI y FAER  - 
Compromisos recursos. 0,4 # Cantidad 104 9167 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar 0 0

Sin iniciar

0 0

6 100,0% Preparar y realizar convocatoria - Prone 0,4 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 Inicio proceso de planificación de la convocatoria 0 0

Las actividades Elaboración de la minuta y anexos y las 
diferentes revisiones de la minuta se realizaron cumpliendo el 
cronograma inicialmente establecido. Por otro lado, la 
actividad "Publicación para comentarios Resolución 
Convocatoria PRONE en la página Web" inicio el 24 de marzo 
hasta el 8 de abril

1 0
 La actividad "Publicar Resolución Convocatoria y anexos" 
y "Recepción de Documentos" inicio el 26 de abril hasta 
el 10 de mayo.

0 1

7 100,0%  Asignar recursos a proyectos de normalización 
de redes mediante comité 0,2 #. Cantidad 3 1 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 1 0

8 100,0% Comprometer recursos asignados en comité 0,4 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar 0 0

Sin iniciar

0 0

9 100,0%
Realizar documentos de analisis y 

recomendaciones para la puesta en operación del 
delta tarifario

0,1 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 Se hizo presentación del resultado del documento del PCOR al viceministro 0 0
LA actividad presenta un avance del 50% de ejecució, CREG 
hizo la primera simulación, a inicios del proximo mes se 
enviara la información solicitada por ellos.

0 1 Documento de analisis se encuentra culminado 0 0

1.36%

Resultado % 
ejecución Verificada 

OCI x Indicador
Ponderación Meta

20

10

 Sumatoria Ejecución Meta

100%

100%20

67,0%

10

$1(;2�1R����´$1É/,6,6��9(5,),&$&,Ð1��9$/,'$&,Ð1�	�6(*8,0,(172�'(�/26�,1',&$'25(6�5(3257$'26�(1�3/$1�'(�$&&,Ð1�$����',&,(0%5(�'(�����
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tr
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Mejorar la calidad y confiabilidad 
del servicio de energia electrica de 

las familias con el programa de 
normalización de redes electrica-

PRONE

Formular un mecanismo para la 
universalización del acceso al 

servicio de energia electrica en 
Colombia

Nuevos usuarios con 
recursos asignados FAZNI y 

FAER   
Usuario 9167

Usuarios beneficiados en 
comité PRONE    

Ampliar la cobertura del servicio de 
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Resultado Ejecución Verificada 
OCI

Diferencia % 
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10 100,0% Elaborar borrador de resolución delta tarifario 0,2 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar 0 0 El borrador de la resolución del delta tarifario se 
encuentra publicado para comentarios hasta el 8 de mayo 0 1

11 100,0% Expedir resolución delta tarifario 0,2 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 0 0

12 100,0% Aprobación borrador resolución redes logisticas 0,2 #. Cantidad 1 1 0 0
Borrador de resolución y memoria 
justificactiva revisado y aprobado.

Se publico a comentarios
0 0 En el mes de febrero la resolución estuvo en proceso de recepción de 

comentarios y  el equipo se encuentra respondiendo los comentarios 0 1 Borrador aprobado 0 0 Finalizado 0 0

13 100,0% Publicación resolución redes logisticas 0,1 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 0 0 1 Resolución publicada 0 0 Finalizado 1 0

14 100,0% Expedir resolución redes logisticas 0,2 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 0 1 Resolución expedida el 25 de marzo. 1 0 Finalizado 0 0

15 100,0% Cargue del segundo trimestre 2021 en SISEG al 
80% en número de empresas por fondo 0,4 #. Cantidad 2 1 0 0 0 0

Se retomó el trabajo con las empresas prestadoras del servicio, respecto a las 
pruebas operativas en los módulos de registro, cargue y reporte. Este trabajo 
inicio en el mes de diciembre del 2020 pero dadas las obligaciones de fin de año 
y que las empresas prestadoras no contaban con disponibilidad durante todo el 
mes, el trabajo quedo incompleto. Se espera reiniciar fase de pruebas con las 
E.S.P. en la semana del 8 de marzo.
Se estableció un cronograma y plan de trabajo por parte de la Dirección de 
Energía el cual fue socializado con el grupo TICS y se está adaptando a la nueva 
metodología de trabajo que está implementando el grupo (Metodología SCRUM), 
adicionalmente, y dado que hay un nuevo responsable del proyecto en el área de 
TICS, así como la inclusión de nuevos funcionarios del equipo de desarrollo, se 
han realizado sesiones de capacitación y conocimiento general y detallado del 
sistema, las cuales han sido lideradas por la DEE.
Se estableció la 3ra Bitácora con los requerimientos y errores que se encontraron 
en las sesiones de pruebas con las empresas prestadoras del servicio, de la cual 
se generó un archivo resumen y se estableció el Excel correspondiente el cual 
arrojo 21 requerimientos, los mismos fueron socializados en una sesión de trabajo 
conjunto y una vez establecida la necesidad, el equipo TICS se distribuyó el 
trabajo entre los profesionales disponibles. Se tendrá una primera sesión de 
revisión a las soluciones de los requerimientos en la semana del 8 de marzo.
Se han trabajado en 3 sesiones para la definición de requerimientos del módulo 
GH�'LVWULEXFLyQ�GH�UHFXUVRV�HQ�HO�6LVWHPD�,QWHUFRQHFWDGR�1DFLRQDO�±�6,1��(VWi�
pendiente una última sesión para que el grupo TICS tenga todas las bases para el 
desarrollo.

0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar se proyecta inicio en junio 0 0

16 100,0% Información historica y estructurada lista para el 
cargue en SISEG 0,3 #. Cantidad 0,97 1 0 0 0 0 0 0 Avance real 0%.Proceso sin Iniciar. 0 0

Se ejecuto la actividad definición proceso de cargue y 
actualmente se encuentra en ejecución la actividad 
Descarga de Información Base de Datos Actual, en 
donde se descargo la información inicial de la base de 
datos actual. 

1 68%

17 100,0% Desarrollo y ajuste al modulo de reportes para 
visualizar la base de datos 0,1 #. Cantidad 1 1 0 0 0 0 0 0,23

Avance real 23%Desde el grupo de subsidios se realizo la 
actividad revisión estado de módulos, durante la revisión se 
identifico que no están todos, por lo tanto actualmente Tics se 
encuentra solucionando este requerimiento. Actualmente el 
equipo se encuentra en ejecutando la actividad "definición de 
la necesidad", en donde están definiendo cuales son los 
formatos que sirven y cuales se necesitan adicionalmente. Se 
proyecta fecha de finalización 12 de abril.

0 0

El equipo continua trabajando en la actividad "definición 
de la necesidad", en donde están definiendo cuales son 
los formatos que sirven y cuales se necesitan 
adicionalmente

0 13%

18 68,0% Modulo de distribución 0,1 #. Cantidad 0,68 1 0 0 0 0 0 0,48
Se han realizado varias reuniones con TICS, el cual ya 
presento un primer modelo, el cuál esta planeado que inicie 
pruebas operativas a mediados de abril.

0 0 Tics presento un nuevo avance en el modulo, pero no se 
ha presentado el modulo completo para realizar pruebas 0 20%

19 51,0% Modulo de proyecciones 0,1 #. Cantidad 0,51 1 0 0 0 0 0 0 Sin iniciar. En el grupo se replanteo el cronograma y la fecha 
de inicio es del 8 de junio al 31 de agosto. 0 0 Sin iniciar. En el grupo se replanteo el cronograma y la 

fecha de inicio es del 8 de junio al 31 de agosto. 0 0

20 0,0% Expedir la resolución del nuevo Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE 0,25 % Porcentaje 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

��6H�DGHODQWR�FURQRJUDPD�GH�PHGLFLyQ�GH�DYDQFH�GHO�ERUUDGRU�GHO�GRFXPHQWR�GH�
actualización del Reglamento.
��6H�HODERUR�WHPD�GH�UHTXLVLWRV�GH�FDQDOL]DFLRQHV�SDUD�LQVWDODFLRQHV�HOpFWULFD��HO�
grupo esta adelantando la metodología para poder recibir comentarios de los 
expertos respecto de este tema.
��6H�DGHODQWR�UHYLVLyQ�GH�LQIRUPHV�ILQDOHV�GH�SUDFWLFDQWHV�VREUH��UHTXLVLWRV�SDUD�
estaciones de carga de vehículos eléctrico, instalaciones especiales, instalaciones 
áreas alta concentración de personas y requisitos de productos con FNCE.

0,00% 8%

El cronograma presenta 8% de avance, Finalizo la actividad 
clavijas y tomacorriente y actualmente estan trabajando en las 
actividades: Clasificación de las instalaciones e instalaciones 
eléctricas en minas y esquema de certificación de personas.

0,00% 10%

El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance Real: 
61%, cumpliendo con el avance planeado establecido,
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD Avance 
real: 28%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 32%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real 1%

0,00% 22%

21 0,0% Expedir  resolución del Reglamento Técnico de 
iluminación y Alumbrado Publico - RETILAP 0,25 % Porcentaje 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

� Se adelanto revisión de informes finales de practicantes sobre lámparas 
incidentes y productos LED.
� El grupo continúa estructurando la elaboración del cronograma de medición de 
avance del borrador del documento de actualización del Reglamento.
� El Grupo de Reglamentos Técnicos formulo y presento ante el FENOGE el 
proyecto de inversión ³�SOLICITUD DE ),1$1&,$&,ÏN NO REEMBOLSABLE 
PARA ASISTENCIA 7eCNICA AL GRUPO DE REGLAMENTOS 7eCNICOS DE 
LA ',5(&&,ÏN DE (1(5*ËA (/eCTRICA DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
(1(5*ËA, ENFOCADA EN LA *(67,ÏN EFICIENTE DE LA (1(5*ËA´�, con el 
cual se busca contratar una consultoría para que elaboren un documento que 
sirva de insumo para elaborar el anteproyecto del Reglamento en especial en 
temas relacionados con eficiencia energética.
� El Grupo de Reglamentos Técnicos junto con el FONOGE se encuentran 
adelantando el documento ³sondeo de mercado´, como parte del proceso de 
selección de la consultoría de expertos.

0,00% 12%
El cronograma presenta un avance del 12%La ejecución de 
actividades se concentro en las fases objeto y general y 
sistemas de iluminación. 

0,00% 7%
Presenta un avance real de 19%, La ejecución de 
actividades se concentro en las fases objeto y general y 
sistemas de iluminación. 

0,00% 28%

22 0,0% Expedir resolución del Reglamento Técnico de 
Sistemas e Instalaciones Térmicas - RETSIT 0,25 % Porcentaje 140,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

��6H�DGHODQWDURQ�ODV�PHVDV�GH�HVWXGLR�MXQWR�FRQ�OD�6&,��$&,(0�\�$&$,5(��VREUH�
HO�WHPD��³FOLPDWL]DFLyQ�GH�HGLILFLRV´�
��6H�FRQVWUX\R�FURQRJUDPD�GH�HODERUDFLyQ�GHO�5HJODPHQWR��DOLQHDGR�FRQ�ODV�
etapas de buenas prácticas reglamentarias, indicadas por MinCit.
��6H�FRQWLQXD�FRQ�OD�HODERUDFLyQ�GHO�GRFXPHQWR�ERUUDGRU�GHO�UHJODPHQWR�

0,00% 27%

El cronograma presenta un avance real de 27% sin atrasos 
en el cronograma.El avance real en las actividades en 
ejecución es el siguiente:Elaboración del documento borrador 
para comentarios: Avance real 75%. Se realizaron las tareas 
de creación de grupos focales y grupos de estudios y 
continúan en ejecución las tareas de elaboración del 
documento con un avance del 70%.

0,00% 5%

El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
Elaboración del documento borrador para comentarios: 
Avance real 87%. Continúan en ejecución las tareas de 
elaboración del documento, resultado de grupos focales 
y grupos de estudios. 

0,00% 4%
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23 62,0%
Expedir  documento analisis de imapcto 

normativo Reglamento técnico de etiquetado - 
RETIQ

0,25 % Porcentaje 62,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

� Se elaboro borrador y memoria justificativa del proyecto de resolución "Por la 
cual se aclaran condiciones de exigibilidad del etiquetado de algunos requisitos 
establecidos en el Anexo General del Reglamento Técnico de Etiquetado ±�
RETIQ". Esta Resolución fue presentada ante la Comisión Asesora de 
Reglamentos Técnicos el día 25 de febrero.
� La anterior Resolución fue puesta a consulta ciudadana con fecha de inicio 5 de 
marzo de 2021 hasta 20 de marzo de 2021.
� El Grupo de Reglamentos Técnicos formulo y presento ante el FENOGE el 
proyecto de inversión ³SOLICITUD DE ),1$1&,$&,ÏN NO REEMBOLSABLE 
PARA ASISTENCIA 7eCNICA AL GRUPO DE REGLAMENTOS 7eCNICOS DE 
LA ',5(&&,ÏN DE (1(5*ËA (/eCTRICA DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
(1(5*ËA, ENFOCADA EN LA *(67,ÏN EFICIENTE DE LA (1(5*ËA´, con el 
cual se busca contratar una consultoría para que elaboren un documento que 
sirva de insumo para elaborar el AIN Expost del Reglamento. 
� El Grupo de Reglamentos Técnicos junto con el FONOGE se encuentran 
adelantando el documento ³sondeo de mercado´, como parte del proceso de 
selección de la consultoría de expertos.

0,00% 9%

El cronograma no presenta un avance real de 9% sin atrasos 
en el cronograma.
El avance real en las fases que se encuentran en ejecución 
es el siguiente:Resolución pendientes RETIQ: Avance real 
97%, que actualmente esta finalizando la actividad 
"Documento borrador Resolución y atención comentarios de 
la OAJ para firma Ministro", la cual fue enviada a OAJ para 
revisión y observaciones y se proyecta que este finalizada el 
31 de marzo.Consultoría AIN expost: Avance real: 2%. 
Actualmente se encuentra en ejecución la actividad "Apoyo 
FENOGE elaboración estudios previos" en donde, la remisión 
de borrador de estudio de mercado se envió a FENOGE el 26 
de febrero y están a la espera de que FENOGE publique el 
estudio de mercado.

0,00% 4%

Resolución pendientes RETIQ: Avance real 100%. La 
resolución fue expedida el 26 de marzo. Resolución 
40099 del 26 de marzo de 2021.
Consultoría AIN expost:  Actualmente se encuentra en 
ejecución la actividad "Apoyo FENOGE elaboración 
estudios previos" en donde, se realizo la remisión de 
borrador de estudio de mercado y borrador de estudios 
previos. Esta fase se encuentra en reprogramación.

0,00% 6%

24
Ampliar la cobertura del servicio de 

energía eléctrica en las zonas 
rurales del país

Nuevos usuarios con 
recursos asignados FAZNI 

y FAER 

Nuevos usuarios con servicio de energía 
eléctrica en municipios PDET (DEE) 1 # Cantidad 13816 4532 0 0 0 0 0 1447

Con corte a marzo de 2021 se han conectado 1.447 nuevos 
usuarios en municipios PDET con energía eléctrica con 
recursos Sistema General de Regalías.

0 1606

" A 30 de abril del año 2021, se registraron 1606 nuevos 
usuarios con servicio de energía eléctrica en municipios 
PDET, de los cuales fueron financiados con recursos 
FAER: (250) ubicados en el departamento de Sucre, 
municipio de Ovejas; (124) en el departamento de Meta, 
municipio de Vistahermosa. Los restantes, fueron 
financiados con recursos del SGR, distribuidos así: (36) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de Sucre, 
municipio de Ovejas; (75) nuevos usuarios, ubicados en 
el departamento de Nariño, municipio de Policarpa; (579) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Córdoba, municipio de Montelíbano; (115) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Guaviare, 
municipio de El Retorno; (95) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Nariño, municipio de El Charco; y 
(332) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
&yUGRED��PXQLFLSLR�GH�3XHUWR�/LEHUWDGRU�´

0 1330

25

Formular un mecanismo para la 
universalización del acceso al 

servicio de energia electrica en 
Colombia

% de avance mecanismos 
de universalización   

Nueva infraestructura energética para comercio 
internacional 1 #. Cantidad 0 1 0 0 0 0 0 0% 0 0

La interconexión con Panamá se viene manejando desde 
las agendas interministeriales, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance en la 
estructuración de los TDR para el análisis operativo. Para 
la regasificadora del pacífico se publicaron los términos 
de referencia para la adjudicación, se espera adjudicar 
el tercer trimestre del 2021

0 0

26
Ampliar la cobertura del servicio de 

energía eléctrica en las zonas 
rurales del país

Nuevos usuarios con 
recursos asignados FAZNI 

y FAER 

Usuarios beneficiados con programas de 
eficiencia energética 

FENOGE
1 # Cantidad 3719 11470 0 503 0 0 0 120 0 395

Durante el mes de abril de 2021, se registraron 395 
nuevos usuarios con programas de eficiencia energética 
de la siguiente manera: 213 nuevos usuarios 
beneficiados con programas de eficiencia energética 
PHGLDQWH�HO�SUR\HFWR�³8VXDULRV�EHQHILFLDGRV�FRQ�OD�
VXVWLWXFLyQ�GH�QHYHUDV��$�$��\�%RPELOODV´��
Adicionalmente, se registraron 182 nuevos usuarios 
EHQHILFLDGRV�FRQ�HO�SUR\HFWR�³&DULEH�(ILFLHQWH´

0 345

27 Promedio de la duración de interrupciones del 
servicio de energía eléctrica al año 1 % Porcentaje 0,00% 28,17% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0% 0,00% 0,00%

Durante el mes de abril, se estuvieron discutiendo los 
parámetros de medición para el indicador y se estuvo a 
la espera del reporte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y Domiciliaros - SSPD sobre el dato definitivo 
correspondiente a 2020.

0,00% 0%

28 Promedio de la cantidad de interrupciones del 
servicio de energía eléctrica al año 1 % Porcentaje 0,00% 37,09% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0% 0,00% 0,00%

Durante el mes de abril, se estuvieron discutiendo los 
parámetros de medición para el indicador y se estuvo a 
la espera del reporte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y Domiciliaros - SSPD sobre el dato definitivo 
correspondiente a 2020

0,00% 0%

1.36%
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Cuantitativo
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Cuantitativo
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n 
Avance 

Cuantitativo
Avance Cualitativo

A 31 de mayo del año 2021, se registraron 2.511 
nuevos usuarios con servicio de energía 
eléctrica, de los cuales fueron financiados con 
recursos FAZNI: (624) ubicados en el 
departamento de Vaupés, municipio de Mitú; 
(321) en el departamento de Nariño, municipio de 
Tumaco. Los restantes, fueron financiados con 
recursos del SGR, distribuidos así: (76) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de La 
Guajira, municipio de Albania; (783) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de 
Antioquia, municipio de Yondó; (197) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Huila, 
municipio de La Plata; (27) nuevos usuarios, 
ubicados en el municipio de San Vicente del 
Caguán, (12) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Puerto Rico y (1) nuevo usuario 
ubicado en el municipio de El Doncello, 
departamento de Caquetá; (64) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Meta, municipio 
de El Dorado; (137) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Casanare, municipio de 
Yopal; (75) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Bolívar, municipio de 
Montecristo;  (186) nuevos usuarios, ubicados en 
el departamento de Arauca, municipio de Tame;  
y (8) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Cesar, municipio de La Gloria.

1091 896

" A 30 de Junio del año 2021, se registraron 896 
nuevos usuarios con servicio de energía 
eléctrica, los cuales fueron financiados con 
recursos del SGR, distribuidos así: (198) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de 
Antioquia, municipio de Vigía del Fuerte; (84) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento 
de Caquetá, municipio de El Doncello; (112) 
nuevos usuarios, ubicados en el municipio de 
Puerto Concordia y (95) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de San Carlos de 
Guaroa, departamento del Meta; (294) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Puerto 
Guzmán y (35) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Puerto Leguízamo, departamento 
de Putumayo;  y (78) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Sucre, municipio de 
2YHMDV�´

1672 2492

" A 31 de Julio del año 2021, se registraron 2.492 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
de los cuales, fueron financiados con recursos del 
SGR: (444) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de La Guajira, municipio de San Juan 
del Cesar; (160) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Nariño, municipio de La Tola; (279) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Putumayo, municipio de Orito y (83) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Bolívar, 
municipio de Simití; financiados con recursos del 
FAER:  (504) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Pijiño del Carmen y (22) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Pivijay, 
departamento de Magdalena; (483) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de Agustín Codazzi, (61) 
nuevos usuarios ubicados en el municipio de 
Bosconia y (155) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Curumaní, departamento de Cesar; y 
financiados con recursos del FAZNI: (301) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Meta, 
PXQLFLSLR�GH�3XHUWR�*DLWiQ�´

2222

2393

" A 31 de Agosto del año 2021, se registraron 2.393 
nuevos usuarios beneficiados con el servicio de 
energía eléctrica, de los cuales, fueron financiados 
con recursos del SGR: (106) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Cesar, municipio de 
Agustín Codazzi; (227) nuevos usuarios, ubicados en 
el departamento de Guaviare, municipio de Miraflores; 
(52) nuevos usuarios, ubicados en el municipio de San 
Juan del Cesar y (100) nuevos usuarios, ubicados en 
el municipio de Dibulla, departamento de La Guajira; 
(100) nuevos usuarios ubicados en el municipio de 
Aracataca, departamento de Magdalena; (21) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Orito, (157) 
nuevos usuarios ubicados en el municipio de Puerto 
Leguízamo, (270) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de San Miguel y (42) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de Valle del Guamuez, 
departamento de Putumayo; (174) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Sucre, municipio de 
San Onofre y (100) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Valle del Cauca, municipio de 
Buenaventura. Financiados con recursos del FAER: 
(310) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Boyacá, municipio de Jenesano; y (105) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Caquetá, 
municipio de Puerto Rico. Y financiados con recursos 
del FAZNI: (629) nuevos usuarios, ubicados en el 
GHSDUWDPHQWR�GH�0HWD��PXQLFLSLR�GH�3XHUWR�5LFR�´

2313 1019

A 30 de Septiembre del año 2021, se 
registraron 1.019 nuevos usuarios beneficiados 
con el servicio de energía eléctrica, de los 
cuales, fueron financiados con recursos del 
IPSE (10) nuevos usuarios, ubicados en San 
Andrés y Providencia; y los restantes fueron 
financiados con recursos del SGR, distribuidos 
así: (174) nuevos usuarios, ubicados en el 
municipio de Agustín Codazzi, (55) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Becerril y 
(130) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de La Jagua de Ibirico, 
departamento de Cesar; (140) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Moñitos, 
departamento de Córdoba; (253) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de 
Fonseca, (50) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Barrancas y (175) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Dibulla, 
departamento de La Guajira y (32) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Valle del 
Guamuez, departamento de Putumayo

2985 2002

" A 31 de Octubre del año 2021, se 
registraron 2.002 nuevos usuarios 
beneficiados con el servicio de energía 
eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del IPSE 
(226) nuevos usuarios, ubicados en el 
municipio de Inírida, departamento de 
Guainía. Financiados con recursos del 
FAER distribuidos así: (236) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de 
Carmen de Atrato y (82) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de 
Quibdó, departamento de  Chocó. 
Financiados con recursos del FAZNI 
(403) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Mapiripán, departamento 
de Meta. Y los restantes fueron 
financiados con recursos del SGR, 
distribuidos así: (320) nuevos usuarios, 
ubicados en el municipio de Tauramena, 
departamento de Casanare, (187) 
nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Almaguer, (123) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de 
Bolívar, (58) nuevos usuarios ubicados 
en el municipio de La Sierra, (134) 
nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Soratá, (156) nuevos usuar

2432 1955

A 30 de noviembre del año 2021, se 
registraron 1955 nuevos usuarios 
beneficiados con el servicio de energía 
eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del FAZNI 
(234) nuevos usuarios, ubicados en el 
municipio de San José del Fragua, 
departamento de Caquetá. Financiados 
con recursos del FAER distribuidos así: 
(354) nuevos usuarios, ubicados en el 
municipio de Zetaquirá departamento de 
Boyacá; y (68) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de Remolino, 
departamento de Magdalena. 
Financiados con recursos del SGR 
(121) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Solano, departamento de 
Caquetá; (85) nuevos usuarios ubicados 
en el municipio de Agustín Codazzi y 
(110) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de La Paz, departamento de 
Cesar; (308) nuevos usuarios en el 
municipio de Barrancas y (48) nuevos 
usuarios en el municipio de Fonseca, 
departamento de La Guajira; (227) 
nuevos usuarios en el municipio de 
Aracataca, departamento de Magdalena; 
(76) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Vistahermosa, 
departamento de Meta; (200) nuevos 

1125 3525

A 31 de diciembre del año 2021, se registraron 3258 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica, de los cuales, fueron financiados con recursos del FAER (838) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Acevedo, departamento de Huila. Financiados con recursos 
del SGR (104) nuevos usuarios ubicados en el municipio de Cartagena del Chaira y (90) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de San Vicente del Caguán, departamento de Caquetá; (576) 
nuevos usuarios ubicados en el municipio de Acandí, departamento de Chocó; (177) nuevos 
usuarios en el municipio de Ciénaga y (427) nuevos usuarios en el municipio de Fundación, 
departamento de Magdalena; (540) nuevos usuarios ubicados en el municipio de Puerto Caicedo y 
(506) nuevos usuarios ubicados en el municipio de Puerto Leguízamo departamento de Putumayo

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Numero de Usarios
Hacer seguimiento mensual a la conexión de nuevos usuarios con servicio de energia 
electrica mediante los fondos FAZNI, FAER, PTSP y SGR,  registra una ejecución del 
83%  en el detalle de avance se describe que durante la vigencia 2021 en Colombia 
se registraron 23107 nuevos usuarios conectados conn energia elctrica de los 27813 
que se programaron.
Revision evidencias de ejecución :  Se evidenció en la documentación remitida por 
el área responsable las matrices y los resultados de las nuevas conecciones de 
energia en Colombia. 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Numero de 
Usarios Hacer seguimiento mensual a la conexión de nuevos usuarios con servicio de 
energia electrica mediante los fondos FAZNI, FAER, PTSP y SGR, a diciembre 31 de 
2021 es del 83% y  respecto de la meta planeada, coincide con la información y 
soportes verificados por la OCI.

B
A

JO

El reporte es trimestre vencido, por lo tanto es el 
mismo avance del mes pasado 0 0 El reporte es trimestre vencido, por lo tanto es el 

mismo avance del mes pasado 0 1373

En el segundo trimeste del año los OR reportaron un 
total de 1373 nuevos usuarios. Durante el 2021  los 
Operadores de red han reportado un total de 4077 
nuevos usuarios

0 0 Se reporta trimestre vencido 0 3056
En el tercer trimestre del año los OR reportaron 
3056 nuevos usuarios. Durante el 2021 los 
Operadores de Red han reportado 7133

0 1422 En el tercer trimestre de 2021 los OR 
han reportado 8555 nuevos usuarios 0  20000 10963

En el tercer trimestre del año los OR reportaron 10963 nuevos usuarios. Durante el 2021 los 
Operadores de Red han reportado 15041. El reporte es trimestre vencido por lo que los usuarios 
conectados a 31 de diciembre se reportaran en el 2022

 Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021,  el indicador # de usuarios 
conectados año 2021 con recursos privados, registra una ejecución del 97.6% en el 
detalle de avance se describe que fueron concetados 19518 nuevos usuarios con 
recursos privados de los 20000 que fueron planeados. 
Revision evidencias de ejecución :  Se evidenció en la documentación remitida por 
el área responsable las matrices y los resultados de las nuevas conecciones de 
energia con recursos privados en Colombia.  
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador # de usuarios 
conectados año 2021 con recursos privados , a diciembre 31 de 2021 es del 97.6% 
y respecto de la meta planeada, coincide con la información y soportes verificados 
por la OCI.
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en el mes de abril se radico un proyecto en el 
municipio de Uribia, Guajira de 4.009 usuarios 
por valor de $72.121.173.279, de los cuales 
$57.121.173.279 seran financiados por el fondo 
FAZNI

0 0 No se han radicadoproyectos de UPME 0 0 No se han radicadoproyectos de UPME 0 1 En el mes de agosto se radico un proyecto en Caqueta 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 2 Finalizado 0 2 Finalizado

 Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021,  el indicador Gestionar la 
estructuración y viabilización  de proyectos de acceso a la energia electrica para 
beneficiar nuevos usuarios con servicio  en las zonas rurales - Proyectos aprobados 
para comité registra una ejecución del 300% en el detalle de avance se indica que 
fueron radicados 6 Proyectos de acceso de a energia en el MME para los 
departamentos de La Guajira y Caquetá.
Revision evidencias de ejecución:   Se evidenció en la documentación remitida por 
la dependencia la base de datos de con los borradores y los proyectos de acceso a 
energia que se realizaron en el MME.  
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Gestionar la 
estructuración y viabilización  de proyectos de acceso a la energia electrica para 
beneficiar nuevos usuarios con servicio  en las zonas rurales - Proyectos aprobados 
para comité a diciembre 31 de 2021 es del 300% y respecto de la meta planeada, 
coincide con la información y soportes verificados por la OCI.
Recomendación: Dado que el indicador presenta desbordamiento en el cumplimiento 
de la meta planeada, se recomienda revisar y hacer seguimiento a la ejecución versus 
planeación mensual y en caso de identificar crecimiento sobre  la planeación de la 
meta establecida, efectuar el respectivo análisis que permita determinar y  solicitar 
ajustes oportunos y permitidos respecto del objetivo, formula y metas del indicador, 
consultando el procedimiento establecido por la OPGI. Lo anterior permitirá que al 
final de la vigencia no haya desbordamiento en la ejecución, ya que esto puede 
reflejar una no buena planeación
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En marzo se realizo el comité CAFAZNI 80 en el 
cual se asignaron recursos a 104 usuarios por 
valor de $1.902.641.458 en el municipio de 
Zambrano, Bolívar. Acta de comité: 
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/
24286203/ACTA+CAFAZNI+80.pdf

2 1

 El 23 de junio se celebro el CAFAZNI 81, por 
otro lado, el acta de comité esta en revisión por 
parte de la OAJ y se proyecta publicar en Julio. 
En el proceso de preparación de vigencias 
futuras, se solicito turno a planeación, el 
documento justificación esta en elaboración y 
están iniciando el proceso de preparación para 
la solicitud de CDP.

0 0

FAZNI:  se publico el acta. Actualmente las vigencias 
futuras se encuentran en proceso de aprobación por 
parte del DNP. Minuta Zambrano: Se envió la versión 
final de la minuta a GGC y se proyecta que en el 
mes de marzo se envie al OR.
La minuta del proyecto Guajira: Ya se tiene el 
borrador de la minuta y a inicios de agosto inician 
las mesas de trabajo.
FAER: No se ha celebrado comité

0 0

FAZNI: En el mes de agosto DNP aprobó las vigencias 
futuras. La Minuta Zambrano: Minuta definida, los 
estudios previos se radican en septiembre.
La minuta del proyecto Guajira: Se realizaron mesas de 
trabajo para la definición de las minutas, se proyecta 
que en septiembre termine este proceso.
PLC de los proyectos creados en NEÓN.
FAER: No se reporta avance en el mes de agosto, 
respecto al objetivo de este seguimiento que es 
asignación de recursos para nuevos usuarios, sin 
embargo, el 9 y 17 de agosto se celebró el CAFAER 57 
y está pendiente la publicación del acta. Por otro lado, 
en el mes de agosto se radico un proyecto de Caquetá, 
y actualmente están evaluando los riesgos para este.

0 0

FAZNI:    En septiembre MHCP aprobo 
vigencias futuras
FAER: Sigue pendiente la definición del comité 
para asignación de recursos paa nuevos 
proyectos

0 0

FAZNI:   Comités para asignación de 
recursos a nuevos usuarios finalizado.
FAER: sigue pendiente la definición del 
comité para asignación de recursos paa 
nuevos proyectos

0 3

FAZNI:   Comités para asignación de 
recursos a nuevos usuarios finalizado.
FAER:No se logro celebrar comité para 
asignación de recursos en el año debido 
a que los proyectos llegaron 
aproximadamente en el mes de 
noviembre, a estos se le realizaron 
observaciones, por motivos de los 
tiempos de los procesos de solicitud de 
vigencias futuras y firmas de contratos, 
no es posible asignar recursos este año

0 3

FAZNI:   Comités para asignación de recursos a nuevos usuarios finalizado.
FAER:No se logro celebrar comité para asignación de recursos en el año debido a que los 
proyectos llegaron aproximadamente en el mes de noviembre, a estos se le realizaron 
observaciones, por motivos de los tiempos de los procesos de solicitud de vigencias futuras y firmas 
de contratos, no es posible asignar recursos este año

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021,  el indicador Preparar y realizar 
comités para asignar recursos a proyectos de electrificación -Actas de comité, 
registra una ejecución del 400% en el detalle de avance se describe que "Se 
realizaron 8 comités de aprobación de recursos para electrificación de los fondos 
FAZNI y FAER". 
Revision evidencias de ejecución:  Se evidenció en la documentación remitida por 
la dependencia la elaboración de os comités de asignación de recursos de 
elctrificación con sus respectivas actas.
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador  Porcentaje del 
esquema operativo del ecosistema de fomento diseñado y aprobado,a diciembre 31 
de 2021 es del 100%. y  respecto de la meta planeada, coincide con la información y 
soportes verificados por la OCI.
Recomendación: Dado que el indicador presenta desbordamiento en el cumplimiento 
de la meta planeada, se recomienda revisar y hacer seguimiento a la ejecución versus 
planeación mensual y en caso de identificar crecimiento sobre  la planeación de la 
meta establecida, efectuar el respectivo análisis que permita determinar y  solicitar 
ajustes oportunos y permitidos respecto del objetivo, formula y metas del indicador, 
consultando el procedimiento establecido por la OPGI. Lo anterior permitirá que al 
final de la vigencia no haya desbordamiento en la ejecución, ya que esto puede 
reflejar una no buena planeación
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Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 0 0

FAZNI:  Minuta Bolivar: Se proyecta firmar la 
segunda semana de octubre.
La minuta del proyecto Guajira: Se realiza 
CAFAZNI para signar el ejecutor del proyecto.
FAER: Sin iniciar

9167 104
Adjudicado proyecto de Zambrano, 
Bolivar. Falta la adjudicación del de 
Guajira y celebración del comite FAER

0 0

FAZNI:  Minutas firmadas y en proceso 
de revisión de polizas, actas de inicio y 
encargos fiudicarios
FAER: No se asignaron recursos por 
este fondo

0 0 FAZNI:  Minutas firmadas y en proceso de revisión de polizas, actas de inicio y encargos fiudicarios
FAER: No se asignaron recursos por este fondo

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Nuevos usuarios con  
FAZNI y FAER  - Compromisos recursos, registra una ejecución del 1% en el detalle 
de avance se indica que se priorizaron solo 104 nuevos usuarios de 9167 que se 
tenian programados para la vigencia 2021.
Revision evidencias de ejecución:  Se evidenció en la documentación remitida por la 
dependencia que se realizaron la minutas correspondientes del Proyecto con 
recursos del FAZNI, estas fueron firmadas y se encuentran en proceso de revisión las 
actas de inicio y las polizas correspondientes al ejecutor del proyecto que fue 
asignado.
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Nuevos usuarios 
con  FAZNI y FAER  - Compromisos recursos, a diciembre 31 de 2021 es del 1%.  
respecto de la meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por 
la OCI.
Recomendación OCI : Revisar las causas por las cuales no secumplió con el 100% 
del indicador con el fin de realizar los respectivos ajustes y poder cumplir la meta 
planeada en el 2022. 
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convocatoria PRONE publicada el 26 de abril 
hasta el  10 de mayo con la  Resolución 40131 
del 26 de abril de 2021

0 0
Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 
de abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 
40131 del 26 de abril de 2021

0 0
Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 40131 
del 26 de abril de 2021

0 0
Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de 
abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 40131 del 
26 de abril de 2021

0 0
Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 
26 de abril hasta el  10 de mayo con la  
Resolución 40131 del 26 de abril de 2021

0 0 Finalizado 0 0

Finalizada. convocatoria PRONE 
publicada el 26 de abril hasta el  10 de 
mayo con la  Resolución 40131 del 26 
de abril de 2021

0 0 Finalizada. convocatoria PRONE publicada el 26 de abril hasta el  10 de mayo con la  Resolución 
40131 del 26 de abril de 2021

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021,  el indicador Preparar y realizar 
convocatoria - Prone, registra una ejecución del 100% en el detalle de avance se 
describe quefue creada la convocatoria Prone para la vigencia 2021.
Revision evidencias de ejecución: Se evidenció en la documentación remitida por la 
dependencia la convocatoria PRONE publicada el 26 de abril hasta el  10 de mayo 
con la  Resolución 40131 del 26 de abril de 2021.
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Preparar y 
realizar convocatoria - Prone, a diciembre 31 de 2021 es del 100%. y  respecto de la 
meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI..
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Se recibieron proyectos que equivalente a  $ 
138,931,547,956 36.190 y 36.190 usuarios. 
Estos proyectos se encuentran en revisión 

0 1

 El 23 de junio se celebro el CAPRONE. 
Actualmente el acta de comité se encuentra en 
revisión por parte de la OAJ y se proyecta 
publicar la semana del 6 de julio. El proceso de 
preparación de vigencias futuras, el equipo esta 
en proceso de finalización de la justificación y 
preparando la información para inicial proceso 
de solicitud de CDP por el sistema.

0 0

El acta fue publicada en el mes de julio. Actualmente 
las vigencias futuras se encuentran en proceso de 
aprobación en NEON.
Se crearon los PLC de los objetos asignados en el 
comité. En agosto se radican los estudios previos en 
GGC..

0 0
Vigencias futuras aprobadas por DNP.
Y los estudios previos se radican en septiembre en 
GGC

0 0 Vigencias futuras aprobadas por MHCP. 0 0 Finalizada 0 1 Vigencias futuras aprobadas por MHCP. 0 1 Vigencias futuras aprobadas por MHCP.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Asignar recursos a 
proyectos de normalización de redes mediante comité, registra una ejecución del 
300%, el reporte registra que fueron recibidos  3 proyectos para asignar recursos 
para la normalización de redes.
Revision evidencias de ejecución :   Se evidenció la didtribución de los recursos de 
los 3 proyectos viabilizados, en documentos varios que  soportan  el desarrollo de los 
comités de aprobación.
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Asignar recursos 
a proyectos de normalización de redes mediante comité. ,a diciembre 31 de 2021 es 
del 300%  y respecto de la meta planeada, coincide con la información y soportes 
verificados por la OCI.
Recomendación: Dado que el indicadores presenta desbordamiento en el 
cumplimiento de la meta planeada, se recomienda revisar y hacer seguimiento a la 
ejecución versus planeación mensual y en caso de identificar crecimiento sobre  la 
planeación de la meta establecida, efectuar el respectivo análisis que permita 
determinar y  solicitar ajustes oportunos y permitidos respecto del objetivo, formula y 
metas del indicador, consultando el procedimiento establecido por la OPGI. Lo anterior 
permitirá que al final de la vigencia no haya desbordamiento en la ejecución, ya que 
esto puede reflejar una no buena planeación
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Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 1 0
se han suscrito 49 contratos de 55.  Falta que 
EMSA envia el acta de junta directiva para 
finalizar con el proceso de adjudicación.

0 1 Se suscribieron 55 contratos 0 0 Se suscribieron los 55 contratos 0 0 Se suscribieron los 55 contratos

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Comprometer recursos 
asignados en comité,  registra una ejecución del 100% en el detalle de avance se 
describe que durante la vigencia Se suscribieron 55 contratos mediante comité.
Revision evidencias de ejecución:  Se evidenció en la documentación remitida por 
el área responable la adjudicación de recursos por valor de $138,931,547,956. estos 
recursos se encuentran distribuidos en 55 contratos que suscribió la DDE con los 
ejecutores de los proyectos aprobados.
ObservaciónOCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Comprometer 
recursos asignados en comité, a diciembre 31 de 2021 es del 100% y  respecto de la 
meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.
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Actividad finalizada 1 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada 0 Finalizado 0 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Realizar documentos de 
analisis y recomendaciones para la puesta en operación del delta tarifario,   registra 
una ejecución del  100% en el detalle de avance se describe durante la vigencia  se 
realizó el documento PCOR, el cual fue presentado al viceministro de Energia.
Revision evidencias de ejecución:  De acuerdo a las evidencias remitidas por el 
área responsable se logró evidenciar que el documento PCOR presentado al señor 
viceministro fue remitido a la CREG la cual realizó las simulaciones correspondientes, 
las cuales permitieron que fueran aprobadas las acciones del Delta tarifario.
Observación OCI:  El nivel de ejecución reportado para el indicador  Realizar 
documentos de analisis y recomendaciones para la puesta en operación del delta 
tarifario,  registra a diciembre 31 de 2021  una ejecución del 100% ,   y  respecto de 
la meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.  
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8. Verificacion OCI

Observaciones y Comentarios Riesgo de 
Cumplimiento 
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Programación de metas mensuales
JULIO DICIEMBREAGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBREMAYO JUNIO



el borrador de la resolución se encuentra en 
proceso de socialización a los diferentes 
interesados

1 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada 0 Finalizado 0 Actividad finalizada 0 0 Actividad finalizada

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Elaborar borrador de 
resolución delta tarifario , registra una ejecución del 100%: el detalle de  ejecución 
reporta que el borrador de la resolución se encuentra en proceso de socialización a 
los diferentes interesados
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Elaborar borrador 
de resolución delta tarifario , a diciembre 31 de 2021 es del 100% ,  y  respecto de la 
meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.
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Se publica en el mes de junio 1 1 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio 
de 2021 0 0 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 

2021 0 0 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 2021 0 0 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio 
de 2021 0 Finalizado 0 0 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 

de junio de 2021 0 0 Delta tarifario: Resolución 40172 del 3 de junio de 2021

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Expedir resolución delta 
tarifario , registra una ejecución del 100% . El detalle de  ejecución reporta que se 
realizó la Resolución 40172 del 3 de junio de 2021- DELTA tarifario.
 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Expedir 
resolución delta tarifario , a diciembre 31 de 2021 es del 100% ,  y  respecto de la 
meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.

BA
JO

Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado 1 0 Finalizado 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Aprobación borrador 
resolución redes logisticas, registra una ejecución del 100%: el detalle de  ejecución 
reporta que el borrador de la resolución fue realizado y publicado en la WEB para 
comentarios.
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador  Aprobación 
borrador resolución redes logisticas, a diciembre 31 de 2021 es del 100% ,  y  
respecto de la meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por 
la OCI.

BA
JO

Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 Finalizado 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Publicación resolución 
redes logisticas, registra una ejecución del 100% .El detalle de  ejecución reporta que 
se realizó la Número 40094 de marzo 25 de 2021.
 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Publicación 
resolución redes logisticas, a diciembre 31 de 2021 es del 100% ,  y  respecto de la 
meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.

BA
JO

Resolución Número 40094 de marzo 25 de 2021 0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 
25 de 2021 0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 

de 2021 0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 de 
2021 0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de 

marzo 25 de 2021 0 0 Finalizado 0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 
de marzo 25 de 2021 0 0 Finalizado: Resolución Número 40094 de marzo 25 de 2021

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Expedir resolución redes 
logisticas , registra una ejecución del 100% .El detalle de  ejecución reporta que se 
realizó la Resolución 40172 del 3 de junio de 2021.
 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Expedir 
resolución redes logisticas, a diciembre 31 de 2021 es del 100% ,  y  respecto de la 
meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.

BA
JO

Sin iniciar 0 0 Sin iniciar se proyecta inicio en junio 0 11%

 Se hizo una capacitación inicial a las empresas. El 
cargue inicio con EPM y Celsia. Las demás 
empresas se encuentran en proceso del sistema 
comercial, ya que siempre han reportando en 
archivos.

0 25%
25%. Se envió correo a las diferentes empresas para 
realizar la capacitación la segunda semana de 
septiembre.

0 64%

 Esta actividad se cierra, por que el segundo 
trimestre las empresas cargaran en fase 
productiva y van a cargar 100% el segundo 
trimestre.

0 0 Finalizado 0 0%

 Esta actividad se cierra, por que el 
segundo trimestre las empresas 
cargaran en fase productiva y van a 
cargar 100% el segundo trimestre.

1 100%  Esta actividad se cierra, por que el segundo trimestre las empresas cargaran en fase productiva y 
van a cargar 100% el segundo trimestre.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Cargue del segundo 
trimestre 2021 en SISEG al 80% en número de empresas por fondo, no se realiza 
verificación dado que el la Unidad de Medida del indicador es por cantidad y los 
avances cualitativos mensuales y el total ejecutado de este indicador son mostrados en 
porcentaje (%).

Recomendación: Si la unidad de medida del indicador es de Cantidad, los 
avances cualitativos ni el total ejecutado deben presentarse en porcentaje. Por 
lo tanto se recomienda revisar el indicador y realizar el cambio d ela unidad de 
medida a porcentaje.

Finalizo la actividad descarga de información 0 0% No se reporta avance en el mes de junio. 0 0% No se reporta avance en el mes de julio. 0 16% TICS inicio el proceso de cargue. En septiembre inicia 
el proceso de revisión de la información cargada 0 0% En octubre el equipo revisara la información 

cargada. 0 0

No se reporte avance en el mes de 
octubre  sobre las fases en ejecución 
debido a que en el mes de octubre se 
dedicaron a registrar a los usuarios en 
el sistema

0 13%  En Noviembre se adelantó la revisión de 
la información cargada 0 0%  En Noviembre se adelantó la revisión de la información cargada

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Desarrollo y ajuste al 
modulo de reportes para visualizar la base de datos, no se realiza verificación dado 
que el la Unidad de Medida del indicador es por cantidad y los avances cualitativos 
mensuales y el total ejecutado de este indicador son mostrados en porcentaje (%).

Recomendación: Si la unidad de medida del indicador es de Cantidad, los 
avances cualitativos ni el total ejecutado deben presentarse en porcentaje. Por 
lo tanto se recomienda revisar el indicador y realizar el cambio d ela unidad de 
medida a porcentaje.

Finalizo la actividad definición de la necesidad e 
inicio el desarrollo y modificación de módulos. 0 21%

Durante el mes de junio se trabajo en las 
actividades de Desarrollo y modificación de los 
módulos y pruebas operativas, las cuales llevan 
un avance el 80% y proyectan finalizar a 
mediados de julio.

1 10%

Durante el mes de julio finalizo la actividad de 
desarrollo y modificación de módulos y la actividad 
pruebas operativas lleva un avance del 90%, se 
proyecta y finalice en agosto.

0 10% Finalizada 0 0% Finalizada 0 0 Finalizada 0 0% Finalizada 0 23% Finalizada

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Desarrollo y ajuste al 
modulo de reportes para visualizar la base de datos, no se realiza verificación dado 
que el la Unidad de Medida del indicador es por cantidad y los avances cualitativos 
mensuales y el total ejecutado de este indicador son mostrados en porcentaje (%).

Recomendación: Si la unidad de medida del indicador es de Cantidad, los 
avances cualitativos ni el total ejecutado deben presentarse en porcentaje. Por 
lo tanto se recomienda revisar el indicador y realizar el cambio d ela unidad de 
medida a porcentaje.

Finalizo la actividad desarrollo y modificación de 
los módulos. 0 0% No se reporta avance en el mes de junio. 1 0% No se reporta avance en el mes de julio. 0 0% No se reporta avance en el mes deagosto. Se le dio 

prioridad a los requerimientos de las empresas 0 0%  Se le dio prioridad a los requerimientos de las 
empresas 0

No se reporte avance en el mes de 
octubre  sobre las fases en ejecución 
debido a que en el mes de octubre se 
dedicaron a registrar a los usuarios en 
el sistema

0 0% No se reporto avance en el mes 0 0% No se reporto avance en el mes

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Modulo de distribución, no 
se realiza verificación dado que el la Unidad de Medida del indicador es por cantidad 
y los avances cualitativos mensuales y el total ejecutado de este indicador son 
mostrados en porcentaje (%).

Recomendación: Si la unidad de medida del indicador es de Cantidad, los 
avances cualitativos ni el total ejecutado deben presentarse en porcentaje. Por 
lo tanto se recomienda revisar el indicador y realizar el cambio d ela unidad de 
medida a porcentaje.

Sin iniciar 0 0 Sin iniciar 1 0 Sin iniciar 0 0 Sin iniciar. Se le dio prioridad a los requerimientos de 
las empresas 0 17% Se reviso el estado del modulo y se realizaron 

2 reuniones para definir la necesidad. 0 0

No se reporte avance en el mes de 
octubre  sobre las fases en ejecución 
debido a que en el mes de octubre se 
dedicaron a registrar a los usuarios en 
el sistema

0 17% No se reporto avance en el mes 0 17% No se reporto avance en el mes

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Modulo de proyecciones, 
no se realiza verificación dado que el la Unidad de Medida del indicador es por 
cantidad y los avances cualitativos mensuales y el total ejecutado de este indicador 
son mostrados en porcentaje (%).

Recomendación: Si la unidad de medida del indicador es de Cantidad, los 
avances cualitativos ni el total ejecutado deben presentarse en porcentaje. Por 
lo tanto se recomienda revisar el indicador y realizar el cambio d ela unidad de 
medida a porcentaje.

En el mes de mayo se trabajo significativamente 
en el libro de productos, los cuales han sido 
enviado para comentarios a los diferentes 
expertos como universidades, ANDI, camara 
colombiana de energia, entre otros, y de esta 
manera ajustar los resultados.
El avance real en las actividades en ejecución es 
el siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: 
Avance Real: 61%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD 
Avance real: 71%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 66%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real 20%

0,00% 16%

 En el mes de junio se trabajo significativamente 
en el libro de productos, el cual esta en etapa de 
finalización y el equipo esta trabajando en el 
tema de instalaciones

100,00% 22%

En el mes de Julio se termino de enviar todos los 
apartes de los reglamentos para comentarios. Inicia 
proceso de atención a comentarios y posteriormente 
se ajusta el documento y la consolidación
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance 
Real: 100%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD 
Avance real: 71%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 84%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real: 73%

0,00% 0%

No se reporta avance en el mes de agosto. Min 
Ambiente envió el documento la última semana de 
agosto y el grupo de reglamentos se encuentra 
revisándolo. Se debe actualizar el cronograma con las 
siguientes actividades: Revisión jurídica DEE y 
Revisión OAJ. Se propone replantear cronograma con 
las actividades que se ejecutaran solo en 2021

0,00% 22%

El avance planeado para el 30 de septiembre 
es de 100% 
Los documentos borrador (Anteproyecto) se 
encuentran finalizados. Actualmente se esta 
trabajando en la memoria justificativa y en la 
resolución, después se envía a OAJ para 
revisión.
El avance real en las actividades en ejecución 
es el siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: 
Avance Real: 100%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA 
CONFORMIDAD Avance real: 100%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 100%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real: 100%

0,00% 0,00% Finalizado 0,00% 0% FINALIZADO 0,00% 0% FINALIZADO

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Expedir la resolución del 
nuevo Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, registra una ejecución 
del 0% .El detalle de  ejecución reporta que fueron realizados los documentos:
borrador (Anteproyecto) se encuentran finalizados. Actualmente se esta trabajando en 
la memoria justificativa y en la resolución, después se envía a OAJ para revisión.
El avance real en las actividades en ejecución es el siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance Real: 100%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD Avance real: 100%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 100%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real: 100%a Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021.

Sin embargo en las evidencias remitidas por el area correspondiente no se evidenció 
ninguna resolución de adopción del nuevo Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas - RETIE
 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Expedir la 
resolución del nuevo Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, a 
diciembre 31 de 2021 es del 0% 

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes con el fin de renombrar el indicador o mostrar las evidencias de la 
Expedición del nuevo Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE

A
LT

O

El cronograma presenta un avance real del 47% . 
En el mes de mayo se avanzo significativamente 
en el libro de generalidades, el cual fue enviado 
para observaciones a las diferentes 
agremiaciones, universidades, etc.,
El avance real en las actividades en ejecución es 
el siguiente:
LIBRO 1: ASPECTOS GENERALES: Avance 
real: 93%
/,%52���±�',6(f2�'(�,167$/$&,21(6�'(�
ILUMINACIÓN: Avance real 43%
/,%52���±�352'8&726�'(�,/80,1$&,Ï1��
Avance real 43%
/,%52���±�(9$/8$&,Ï1�'(�/$�
CONFORMIDAD: Avance real 36%

0,00% 14,00%

En el mes de junio se avanzo significativamente 
en el Libro de Instalaciones, en el libro de 
producto se está revisando normatividad exigible 
a cada producto. En el libro de conformidad 
hace falta trabajar en la sección de certificación 
de personas y los procedimientos de mediciones 
(tanto para interior como para AP)

0,00% 12%

En el mes de julio se adelanto el tema de 
generalidades y se ha enviado parcialmente a 
comentarios los temas referentes a productos e 
instalaciones
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1: ASPECTOS GENERALES: Avance real: 
97%
/,%52���±�',6(f2�'(�,167$/$&,21(6�'(�
ILUMINACIÓN: Avance real 84%
/,%52���±�352'8&726�'(�,/80,1$&,Ï1��$YDQFH�
real 62%
/,%52���±�(9$/8$&,Ï1�'(�/$�&21)250,'$'��
Avance real 66%

0,00% 18%

El avance planeado para el 31 de agosto  se ejecutó el 
94%.
En el mes de agosto se enviaron los libros 1, 2 y 3 a 
los diferentes expertos y agremiaciones. Actualmente el 
grupo de reglamentos se encuentra en el proceso de 
análisis a los comentarios realizados. Por otro lado, el 
libro 4 se encuentra en revisión y ajuste para ser 
enviado a los expertos y agremiaciones.
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1: ASPECTOS GENERALES: Avance real: 98%
/,%52���±�',6(f2�'(�,167$/$&,21(6�'(�
ILUMINACIÓN: Avance real 95%
/,%52���±�352'8&726�'(�,/80,1$&,Ï1��$YDQFH�
real 91%
/,%52���±�(9$/8$&,Ï1�'(�/$�&21)250,'$'��
Avance real 94%

0,00% 5%

El avance planeado para el 30 de septiembre 
debía ser del 100% y realmente se ejecutó el 
96%.
Se encuentra en revisión de los diferentes 
expertos.
El avance real en las actividades en ejecución 
es el siguiente:
LIBRO 1: ASPECTOS GENERALES: Avance 
real: 98%
/,%52���±�',6(f2�'(�,167$/$&,21(6�'(�
ILUMINACIÓN: Avance real 95%
/,%52���±�352'8&726�'(�,/80,1$&,Ï1��
Avance real 94%
/,%52���±�(9$/8$&,Ï1�'(�/$�
CONFORMIDAD: Avance real 96%

0,00% 4,00%

FInalizado
LIBRO 1: ASPECTOS GENERALES: 
Avance real: 100%
/,%52���±�',6(f2�'(�
INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN: 
Avance real 100%
/,%52���±�352'8&726�'(�
ILUMINACIÓN: Avance real 100%
/,%52���±�(9$/8$&,Ï1�'(�/$�
CONFORMIDAD: Avance real 100%

0,00% 0% FINALIZADO 100,00% 0% FINALIZADO

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Expedir  resolución del 
Reglamento Técnico de iluminación y Alumbrado Publico - RETILAP, registra una 
ejecución del 0% .El detalle de  ejecución reporta que fueron realizados los 
documentos:
borrador (Anteproyecto) se encuentran finalizados. Actualmente se esta trabajando en 
la memoria justificativa y en la resolución, después se envía a OAJ para revisión.
El avance real en las actividades en ejecución es el siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance Real: 100%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD Avance real: 100%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 100%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real: 100%a Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021.

Sin embargo en las evidencias remitidas por el area correspondiente no se evidenció 
ninguna resolución de adopción del Reglamento Tecnico de Iluminación y Alumbrado 
Publico
 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Expedir  
resolución del Reglamento Técnico de iluminación y Alumbrado Publico - RETILAP, a 
diciembre 31 de 2021 es del 0% .

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes con el fin de renombrar el indicador o mostrar las evidencias de la 
Expedición del nuevo Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETILAP
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El cronograma presenta un avance real de 36%.
El avance real en las actividades en ejecución es 
el siguiente:
Elaboración del documento borrador para 
comentarios: Avance real 99%. Finalizaron las 
actividades de creación y resultado de grupos 
focales y creación y resultado de grupo de 
estudios. Actualmente la actividad avance de 
documento tiene un avance real del 95% y se 
proyecto que termine a principios de junio.

0,00% 0%

durante este mes no se reporto avance, debido a 
que la UTO, contrato una consultoría de expertos 
para la revisión del documento. Se proyecta que 
esta actividad finalice a mediados del mes de 
julio. 

0,00% 0% No se reporta avance en el mes de Julio 0,00% 0%

El avance planeado para el 31 de agosto e se ejecutó 
el 78%.
En el mes de agosto se enviaron todos los capítulos a 
comentarios y el equipo se encuentra en el análisis de 
estos.
El avance real en las actividades en ejecución es el 
siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance 
Real: 100%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DEL A CONFORMIDAD 
Avance real: 71%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 84%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real: 73%

0,00% 0%
El documento se encuentra en revisión por 
parte del equipo para enviarlo posteriormente a 
OAJ. 

0,00% 7,00%

El documento se encuentra en revisión 
por los abogados de la DEE, se 
proyecta que en las primeras semanas 
de nobiembre se envie a OAJ 

100,00% 46%

El 29 de noviembre se hizo la 
presentación frente a la CART. 
Actualmente se encuentra en revisión 
juridica para publicarla a comentarios.

0,00% 51%

Para 2021 no se alcanzó a suscribir la Resolución que expide el nuevo Reglamento de Sistemas e 
,QVWDODFLRQHV�7pUPLFDV�±�5(76,7��FRPR�VH�SUR\HFWR�LQLFLDQGR������WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�ODV�
siguientes consideraciones:

Conforme se avanzó con el documento, y de acuerdo con comentarios recibidos por expertos como 
fueron ACIEM, Sociedad Colombiana de Ingeniería, Acaire, EPM, Celsia, entre otros, se vio la 
necesidad de ajustar los requisitos propuestos en los documentos borradores adelantados, antes de 
su publicación a consulta, lo cual atraso significativamente las fechas programadas.
ONUDI, quien es la Organización que contrato a la ingeniera Jenny Rios, quien a su vez es la 
profesional que apoya el Grupo de Reglamentos Técnicos en la elaboración de este Reglamento, 
considero importante adelantar una revisión previa del documento elaborado, por lo que contrato a 
EBP de Chile, para que realizara una revisión del documento.
En diciembre de 2021, en la página web: 
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24323709&idLbl=Listado+de+Foros+de+Diciembre+De
+2021, se publico el documento a comentarios, el cual fue puesto a consulta por dos meses, 
teniendo en cuenta el impacto que puede generar la implementación de este reglamento. 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Expedir resolución del 
Reglamento Técnico de Sistemas e Instalaciones Térmicas - RETSIT, registra una 
ejecución del 0% .El detalle de  ejecución reporta que fueron realizados los 
documentos:
borrador (Anteproyecto) se encuentran finalizados. Actualmente se esta trabajando en 
la memoria justificativa y en la resolución, después se envía a OAJ para revisión.
El avance real en las actividades en ejecución es el siguiente:
LIBRO 1- DISPOSICIONES GENERALES: Avance Real: 100%
LIBRO 2- EVALUACIÓN DELA CONFORMIDAD Avance real: 100%
LIBRO 3-PRODUCTOS: Avance real: 100%
LIBRO 4-INSTALACIONES: Avance real: 100%a Resolución 40172 del 3 de junio de 
2021.

Sin embargo en las evidencias remitidas por el area correspondiente no se evidenció 
ninguna resolución de adopción del Reglamento Técnico de Sistemas e Instalaciones 
Térmicas - RETSIT
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El cronograma presenta un avance real de 19% .
Resolución pendientes RETIQ: Avance real 
100%. La resolución fue expedida el 26 de 
marzo. Resolución 40099 del 26 de marzo de 
2021.
Consultoría AIN expost: Avance real: 19%. 
Actualmente se encuentra en ejecución la 
actividad "Apoyo FENOGE elaboración estudios 
previos" con un avance del 88%, en donde el 
FENOGE se encuentra en la definición de los 
TCC. Adicionalmente se tomo la decisión de 
cancelar la actividad "Resultado del informe de 
estándares técnicos RETILAP - FENOGE".

0,00% 0%

 Durante el mes de junio no se reporto avance, 
debido a que la actividad "Apoyo selección a la 
consultoría" la cual ejecuta FENOGE, presenta 
demoras en la entrega del estudio de mercado.

0,00% 0% No se reporta avance en el mes de Julio 0,00% 0%

No se reporta avance en el mes de agosto. El grupo de 
reglamentos se encuentra a la espera de que el 
FENOGE cite a comité para presentar la propuesta de 
modificación de consultoría.

0,00% 1%

FENOGE en el proceso de contratación. Las 
ofertas se presentaron el 29 de septiembre y 
actualmente se encuentran dando respuesta a 
los informes

0,00% 0,00% FENOGE se encuentra en el proceso de 
selección de consultoria 0,00% 21% La consultoria inicio el 16 de noviembre 100,00% 21%

Para 2021 no se alcanzó a elaborar la totalidad de los avances en relación con este Reglamento 
debido a:

Mediante radicado 2-2021-000883 el Ministerio de Minas y Energía, solicito a FENOGE, recursos 
para adelantar una asistencia técnica que elabore el documento base para el AIN Expost del RETIQ, 
la cual incluía como fecha estimada para que a mes de julio entregaran al Ministerio unos estudios 
relacionados con el RETILAP, sin embargo, por temas de procedimiento como son: aprobación de 
recursos, proceso de selección de la consultoría y procesos contractuales, no sería posible que se 
contara con este recursos para la fecha estimada.
Adicionalmente a lo anterior, FENOGE indico que conforme los resultados de los estudios de 
mercado, los recursos solicitados inicialmente no serían suficientes para adelantar esta consultoría.
Con base en lo anterior, el Ministerio mediante radicado 2-2021-013304 del 14 de julio de 2021, 
solicito un alcance a la anterior solicitud, eliminando todo lo relacionado con alcance a RETILAP con 
el fin de que los recursos solicitados inicialmente alcanzaran.
Conforme con comunicado 3-2021-018271 del 29 de septiembre de 2021, FENOGE informo que la 
solicitud fue aprobada, iniciando los tramites de selección de consultoría y posteriores procesos 
contractuales, dando que finalmente en noviembre de 2021, iniciara la consultoría con la empresa 
CONSULTORIA REGULATORIA S.A.S.
Paralelamente y de acuerdo con solicitudes de fabricantes de equipos de aires acondicionados, se 
tuvo que realizar todo el proceso para adelantar un AIN simple y posterior proceso de elaboración 
de Resolución, para expedir la Resolución 40420 del 29 de diciembre de 2021. Esta Resolución, no 
se tenía proyectada al inicio de 2021, por lo que no quedo incluida dentro de compromisos de 2021, 
sin embargo, si se surtió todo el proceso para que fuera publicada esta resolución. 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Expedir  documento 
analisis de imapcto normativo Reglamento técnico de etiquetado - RETIQ, registra una 
ejecución del 62% .El detalle de  ejecución reporta que no RETIQ 
 
Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Expedir resolución 
redes logisticas, a diciembre 31 de 2021 es del 62% ,dado a que mediante radicado 2-
2021-000883 el Ministerio de Minas y Energía, solicito a FENOGE, recursos para 
adelantar una asistencia técnica que elabore el documento base para el AIN Expost 
del RETIQ, la cual incluía como fecha estimada para que a mes de julio entregaran al 
Ministerio unos estudios relacionados con el RETILAP, sin embargo, por temas de 
procedimiento como son: aprobación de recursos, proceso de selección de la 
consultoría y procesos contractuales, no sería posible que se contara con este 
recursos para la fecha estimada.
Adicionalmente a lo anterior, FENOGE indico que conforme los resultados de los 
estudios de mercado, los recursos solicitados inicialmente no serían suficientes para 
adelantar esta consultoría. 

respecto de la meta planeada, coincide con la información y soportes verificados por 
la OCI.

M
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El avance real en las fases que se encuentran en 
ejecución es el siguiente: 0 801

" A 30 de Junio del año 2021, se registraron 801 
nuevos usuarios con servicio de energía 
eléctrica ubicados en municipios PDET, los 
cuales fueron financiados con recursos del 
SGR, distribuidos así: (198) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Antioquia, 
municipio de Vigía del Fuerte; (84) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de 
Caquetá, municipio de El Doncello; (112) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento del Meta, 
municipio de Puerto Concordia; (294) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de Puerto 
Guzmán y (35) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Puerto Leguízamo, departamento 
de Putumayo;  y (78) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Sucre, municipio de 
2YHMDV�´

0 1449

" A 31 de Julio del año 2021, se registraron 1.449 
nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, 
ubicados en municipios PDET; de los cuales, fueron 
financiados con recursos del SGR: (444) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de La 
Guajira, municipio de San Juan del Cesar; (160) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Nariño, municipio de La Tola; (279) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Putumayo, 
municipio de Orito y (83) nuevos usuarios, ubicados 
en el departamento de Bolívar; y financiados con 
recursos del FAER: (483) nuevos usuarios ubicados 
en el departamento de Cesar, municipio de Agustín 
&RGD]]L�´

0 2083

" A 31 de Agosto del año 2021, se registraron 2.083 
nuevos usuarios beneficiados con el servicio de 
energía eléctrica en municipios PDET, de los cuales, 
fueron financiados con recursos del SGR: (106) 
nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Cesar, municipio de Agustín Codazzi; (227) nuevos 
usuarios, ubicados en el departamento de Guaviare, 
municipio de Miraflores; (52) nuevos usuarios, 
ubicados en el municipio de San Juan del Cesar y 
(100) nuevos usuarios, ubicados en el municipio de 
Dibulla, departamento de La Guajira; (100) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Aracataca, 
departamento de Magdalena; (21) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de Orito, (157) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Puerto 
Leguízamo, (270) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de San Miguel y (42) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de Valle del Guamuez, 
departamento de Putumayo; (174) nuevos usuarios, 
ubicados en el departamento de Sucre, municipio de 
San Onofre y (100) nuevos usuarios, ubicados en el 
departamento de Valle del Cauca, municipio de 
Buenaventura. Financiados con recursos del FAER: 
(105) nuevos usuarios, ubicados en el departamento de 
Caquetá, municipio de Puerto Rico. Y financiados con 
recursos del FAZNI: (629) nuevos usuarios, ubicados 

0 1009

 A 30 de Septiembre del año 2021, se 
registraron 1.009 nuevos usuarios beneficiados 
con el servicio de energía eléctrica, 
financiados con recursos del SGR, distribuidos 
así: (174) nuevos usuarios, ubicados en el 
municipio de Agustín Codazzi, (55) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Becerril y 
(130) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de La Jagua de Ibirico, 
departamento de Cesar; (253) nuevos 
usuarios, ubicados en el municipio de 
Fonseca, y (175) nuevos usuarios ubicados en 
el municipio de Dibulla, departamento de La 
Guajira y (32) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Valle del Guamuez, departamento 
de Putumayo

0 446

A 31 de Octubre del año 2021, se 
registraron 636 nuevos usuarios 
beneficiados con el servicio de energía 
eléctrica en municipios PDET, de los 
cuales, fueron financiados con recursos 
del FAZNI (403) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de Mapiripán, 
departamento de Meta. Y los restantes 
fueron financiados con recursos del 
SGR, distribuidos así: (156) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de 
Balboa, y (77) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de 
Mercaderes, departamento de Cauca

0 1225

 "A 30 de noviembre del año 2021, se 
registraron 1225 nuevos usuarios 
beneficiados con el servicio de energía 
eléctrica, de los cuales, fueron 
financiados con recursos del FAZNI 
(234) nuevos usuarios, ubicados en el 
municipio de San José del Fragua, 
departamento de Caquetá. Financiados 
con recursos del SGR (121) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de 
Solano, departamento de Caquetá; (85) 
nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Agustín Codazzi y (110) 
nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de La Paz, departamento de 
Cesar; (48) nuevos usuarios en el 
municipio de Fonseca, departamento de 
La Guajira; (227) nuevos usuarios en el 
municipio de Aracataca, departamento 
de Magdalena; (76) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de 
Vistahermosa, departamento de Meta; 
(200) nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Puerto Caicedo y (124) 
nuevos usuarios ubicados en el 
municipio de Puerto Leguízamo, 

4532 2420

 "A 31 de diciembre del año 2021, se registraron 2420 nuevos usuarios beneficiados con el servicio 
de energía eléctrica en municipios PDET, de los cuales, fueron financiados con recursos del SGR 
(104) nuevos usuarios ubicados en el municipio de Cartagena del Chaira y (90) nuevos usuarios 
ubicados en el municipio de San Vicente del Caguán, departamento de Caquetá; (576) nuevos 
usuarios ubicados en el municipio de Acandí, departamento de Chocó; (177) nuevos usuarios en el 
municipio de Ciénaga y (427) nuevos usuarios en el municipio de Fundación, departamento de 
Magdalena; (540) nuevos usuarios ubicados en el municipio de Puerto Caicedo y (506) nuevos 
XVXDULRV�XELFDGRV�HQ�HO�PXQLFLSLR�GH�3XHUWR�/HJXt]DPR�GHSDUWDPHQWR�GH�3XWXPD\R�´

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Nuevos usuarios con 
servicio de energía eléctrica en municipios PDET (DEE), no se realiza verificación 
dado que no cuenta con ponderación de la Meta lo cual no permite revizar el 
verdadero porcentaje de ejecución del PAA.

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes para las metas que se encuentren en el PAA cuenten con su respectiva 
ponderación para que se pueda evidenciar el verdadero porcentaje de ejecución del 
Plan de Acción de cada vigencia.

Resolución pendientes RETIQ: Avance real 
100%. La resolución fue expedida el 26 de 
marzo. Resolución 40099 del 26 de marzo de 
2021.

0 0

La interconexión con Panamá se viene 
manejando desde las agendas interministeriales, 
el refuerzo de la interconexión con Ecuador 
presenta avance en la estructuración de los TDR 
para el análisis operativo. Para la regasificadora 
del pacífico se publicaron los términos de 
referencia para la adjudicación, se espera 
adjudicar el tercer trimestre del 2021

0 0

Se firmó acuerdo interministerial para interconexión 
con Panamá, el refuerzo de la interconexión con 
Ecuador presenta avance en la estructuración de los 
TDR para el análisis operativo. Para la regasificadora 
del pacífico se publicaron los términos de referencia 
para la adjudicación, se espera adjudicar el tercer 
trimestre del 2021

0 0

Se firmó acuerdo interministerial para interconexión 
con Panamá, el refuerzo de la interconexión con 
Ecuador presenta avance en la estructuración de los 
TDR para el análisis operativo. Para la regasificadora 
del pacífico se publicaron los términos de referencia 
para la adjudicación, se espera adjudicar el tercer 
trimestre del 2021

0 0

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo de la 
interconexión con Ecuador presenta avance  
en la estructuración de los TDR para el análisis 
operativo. Para la regasificadora del pacífico 
se publicaron los términos de referencia para 
la adjudicación, se espera adjudicar en el 2021

0% 0 0

Se firmó acuerdo interministerial para 
interconexión con Panamá, el refuerzo 
de la interconexión con Ecuador 
presenta avance  en la estructuración de 
los TDR para el análisis operativo. Para 
la regasificadora del pacífico se 
publicaron los términos de referencia 
para la adjudicación, se espera 
adjudicar en el 2021

1% 0

Se firmó acuerdo interministerial para interconexión con Panamá, el refuerzo de la interconexión 
con Ecuador presenta avance  en la estructuración de los TDR para el análisis operativo. Para la 
regasificadora del pacífico se publicaron los términos de referencia para la adjudicación, se espera 
adjudicar en el 2021

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Nueva infraestructura 
energética para comercio internacional, no se realiza verificación dado que no cuenta 
con ponderación de la Meta lo cual no permite revizar el verdadero porcentaje de 
ejecución del PAA.

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes para las metas que se encuentren en el PAA cuenten con su respectiva 
ponderación para que se pueda evidenciar el verdadero porcentaje de ejecución del 
Plan de Acción de cada vigencia.

Consultoría AIN expost: Avance real: 19%. 
Actualmente se encuentra en ejecución la 
actividad "Apoyo FENOGE elaboración estudios 
previos" con un avance del 88%, en donde el 
FENOGE se encuentra en la definición de los 
TCC. Adicionalmente se tomo la decisión de 
cancelar la actividad "Resultado del informe de 
estándares técnicos RETILAP - FENOGE".

0 335

Durante el mes de junio de 2021, se registraron 
335 nuevos usuarios con programas de 
eficiencia energética distribuídos de la siguiente 
manera: 88 nuevos usuarios beneficiados con 
programas de eficiencia energética mediante el 
SUR\HFWR�³8VXDULRV�EHQHILFLDGRV�FRQ�OD�
VXVWLWXFLyQ�GH�QHYHUDV��$�$��\�%RPELOODV´��
Adicionalmente, se registraron 247 nuevos 
XVXDULRV�EHQHILFLDGRV�FRQ�HO�SUR\HFWR�³&DULEH�
(ILFLHQWH´�(Q�OR�FRUULGR�GH�������VH�KDQ�
registrado en total 1.698 nuevos usuarios con 
programas de eficiencia energética distribuídos 
de la siguiente manera: 860 nuevos usuarios 
beneficiados con programas de eficiencia 
HQHUJpWLFD�PHGLDQWH�HO�SUR\HFWR�³8VXDULRV�
beneficiados con la sustitución de neveras, A.A. 
\�%RPELOODV´�\�VH�UHJLVWUDURQ�����QXHYRV�
XVXDULRV�EHQHILFLDGRV�FRQ�HO�SUR\HFWR�³&DULEH�
(ILFLHQWH´

0 347
 Durante el mes de julio de 2021, se 
registraron 347 nuevos usuarios beneficiados con 
programa de eficiencia energética. 

0 2547

Con corte a agosto, se han beneficiado 1.126 usuarios 
en el recambio de neveras, bombillas y aires 
acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y 1.421 
usuarios en el programa Caribe Eficiente sobre el 
recambio de neveras tropicalizadas en la Región Caribe

0 530

Con corte a septiembre se han beneficiado 530 
usuarios. Se han beneficiado 228 usuarios en 
el recambio de neveras, bombillas y aires 
acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, y 302 usuarios en el programa 
Caribe Eficiente sobre el recambio de neveras 
tropicalizadas en la Región Caribe

0% 1674

Con corte a octubre se han beneficiado 
642 usuarios. Se han beneficiado 327 
usuarios en el recambio de neveras, 
bombillas y aires acondicionados en 
estratos 1, 2 y 3 en el Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, y 315 usuarios en el programa 
Caribe Eficiente sobre el recambio de 
neveras tropicalizadas en la Región 
Caribe-

0 1093

Con corte a noviembre se han 
beneficiado 1093 usuarios. Se han 
beneficiado 780 usuarios en el recambio 
de neveras, bombillas y aires 
acondicionados en estratos 1, 2 y 3 en 
el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, y 313 
usuarios en el programa Caribe 
Eficiente sobre el recambio de neveras 
tropicalizadas en la Región Caribe

11470 1093

No se reporta avance em diciembre debido a:  aún no se evidencian cambios, teniendo en cuenta 
que FENOGE esta esperando que las correspondientes interventorías  den la información detallada 
del corte a 31 de diciembre, el cual deberá tenerse a más tardar el próximo 14 de enero de 2022.
 Conforme a lo anterior, una vez las interventorías nos haya remitido la información, procederá a 
enviártela actualizada.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Usuarios beneficiados con 
programas de eficiencia energética 
FENOGE, no se realiza verificación dado que no cuenta con ponderación de la Meta 
lo cual no permite revizar el verdadero porcentaje de ejecución del PAA.

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes para las metas que se encuentren en el PAA cuenten con su respectiva 
ponderación para que se pueda evidenciar el verdadero porcentaje de ejecución del 
Plan de Acción de cada vigencia.

Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 
valores atípicos 0,00% 0 Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 

valores atípicos 0,00% 0 DNP rechazó la información remitida, no se reportará 0,00% 0 DNP rechazó la información remitida, no se reportará 0,00% 0

Durante el mes de septiembre, se estuvieron 
discutiendo los parámetros de medición para el 
indicador y se estuvo a la espera del reporte de 
la Superintendencia de Servicios Públicos y 
Domiciliaros - SSPD sobre el dato definitivo 
correspondiente a 2020

0,00% 0,00%                      SSPD publicará 
próximamente 28,17%                      SSPD publicará próximamente

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Promedio de la duración 
de interrupciones del servicio de energía eléctrica al año, no se realiza verificación 
dado que no cuenta con ponderación de la Meta lo cual no permite revizar el 
verdadero porcentaje de ejecución del PAA.

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes para las metas que se encuentren en el PAA cuenten con su respectiva 
ponderación para que se pueda evidenciar el verdadero porcentaje de ejecución del 
Plan de Acción de cada vigencia.

Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 
valores atípicos 0,00% 0 Pendiente confirmación de DNP sobre el filtro a 

valores atípicos 0,00% 0 DNP rechazó la información remitida, no se reportará 0,00% 0 DNP rechazó la información remitida, no se reportará 0,00% 0

Durante el mes de septiembre, se estuvieron 
discutiendo los parámetros de medición para el 
indicador y se estuvo a la espera del reporte de 
la Superintendencia de Servicios Públicos y 
Domiciliaros - SSPD sobre el dato definitivo 
correspondiente a 2020

0,00% 0,00%                      SSPD publicará 
próximamente 37,09%                      SSPD publicará próximamente

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2021, el indicador Usuarios beneficiados con 
programas de eficiencia energética 
FENOGE, no se realiza verificación dado que no cuenta con ponderación de la Meta 
lo cual no permite revizar el verdadero porcentaje de ejecución del PAA.

Recomendación: La Dirección de Energia Electrica debe realizar las acciones 
pertinentes para las metas que se encuentren en el PAA cuenten con su respectiva 
ponderación para que se pueda evidenciar el verdadero porcentaje de ejecución del 
Plan de Acción de cada vigencia.


